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p a r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DI FOMENTO  

L E Y E S
III, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la estación de 
Don Benito y pasando por la ermita de Las Cuevas y el 
valle de la Serena, termine en Higuera de la Serena, 
enlazando con la que por allí pasa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se [tendrá 
presente lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, como de tercer orden, una que, par
tiendo de Tamaraceite, en la isla de Gran Canaria, 
vaya por San Lorenzo, Tafira y Marzagán á enlazar 
con la de Las Palmas á San Bartolomé de Tirajána; otra 
desde el lazareto sucio de Gando á enlazar con la mis
ma de Las Palmas á San Bartolomé de Tiraj ana, y otra 
desde el puerto de La Luz á Tamaraceite.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se observará 
lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886 acerca de la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe», 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

ioglsmnndo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.a Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Lugán (en la 
provincial de León á Boñar), atravesando el río Parma 
en dicho Lugán y pasando por el valle de Hontoria, la 
estación de la Encina (en el ferrocarril de la Robla á 
Balmaseda), Oseja y Sotillos, termine en el puente de 
Yaldoré, en la de Sahagún á Ribadesella.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro de Fomento,

S e g i s m u n d o  M o r e t

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de La Vecilla en la 
de León al Campo de Caso, y pasando por Valdepiéla- 
go, Yaldeteja, Luqueros, Redipuertas y puerto de Ve- 
garada, termine en Collanzo, en la de Collanzo á Santa 
Cruz.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, «así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA. REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo M o r e tt

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Yecla, vaya á enlazar con la provincial de Pinoso á 
Monóvar.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrán en 
cuenta los preceptos del Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 y demás disposiciones hoy vigentes que 
dictan reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier cíase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

i e g lg m ia n d o  M o r e t .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino ;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Portilla de la 
Reina (en la de Puente de Ojeda á Riaño), y pasando 
por el puerto de Pandetrave, Santa María de Yaldeón, 
Posada y Cain, termine en Arenas de Cabrales (en la de 
Onís á la de Palencia á Tinamayor.)

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la isla del Hierro (Canarias) 
que, partiendo del Puerto, termine en Valverde.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que establece el Real decreto de 3 de Di-
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ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Caro en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la j
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante | 
su menor edad 3a Re in a  Regente del Reino; |

A todos ios que la presente vieren y entendieren, ; 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado ; 
la siguiente: j

Artículo L° La ley de 6 de Julio de 1882 incluyendo 
en el plan general de carreteras una del puente de la 
de Jaca á Sangüesa á la Villa de Hecho, se entenderá 
redactada en la forma siguiente:

«Se incluirá en el plan general de carreteras del , 
Estado una de tercer orden que, partiendo desde el 
mismo pufnte de 3a de Jaca á Sangüesa, sobre el río 
Aragón, y dejando á la izquierda la casa llamada de 
Soto, línea recta, vaya á las huertas de Santa Engra
cia, sin entrar en ellas, hasta los linderos de la de Ra
fael López, y desde allí, también línea recta, á la finca 
llamada- Artal de Javierregay, pasando por la parte 
baja de la huerta de este pueblo á cruzar el río Aragón ; 
Sobordán, por el sitio llamado Los Trancos, y seguirá j 
río arriba lo más próximo posible al pueblo de Javie- j 
rregay, molino nuevo de Embin y venta llamada de ! 
Patraco al puente de Hecho y hasta esta villa.» j

Art. 2»° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá ¡ 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras j 

públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de , 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE !
El Ministro de Fomento,

S e g i s M t t a iM le  í&fc©r©t.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Juan Antonio Campillos y Armero, vecino 
de Valencia, la construcción y explotación, sin subven
ción del Estado, de un ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo de Rafelbuñol, termine en Sagunto.

Art. 2.° Con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
declara de utilidad pública, y, por lo tanto, con dere
cho á la expropiación forzosa y ocupación de los terre
nos de dominio público, y disfrutará de las ventajas que 
las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á terminar 
este ferrocarril y poderlo abrir á la explotación en el 
plazo de dos años, á contar desde la fecha de la conce
sión del camino, debiendo verificar el depósito del 3 
por 100 de las obras en los quince días siguientes á la 
fecha de la concesión, fianza que podrá retirar cuando 
haya construido obras por valor de la tercera parte del 
importe total del camino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segisanusidío M orei.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de León y pasando 
por Garrafa, Pardavé, Maíallana, Vegacervera, Cárme
nes, Piedrafíta y puerto del mismo nombre, termine 
en Collanzo (Oviedo) en la de Cbllanzo á Santa Cruz.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutai 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro do Fomento,

S e g ism u n d o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo da la de p ri
mero de Agreda (Soria), términe en el pueblo de Voz- 
mediano.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
E l M inistro de Fomento,

S© gtgs3& sm & ©  M © ar© t.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. 1.° Se incluye en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo de la 
estación del ferrocarril de Guijuelo ó' carretera de Pía- 
sencia á Salamanca, empalme en el sitio de Reventón 
con el camino provincial que tiene hasta allí construido 
la Diputación provincial de Salamanca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes^

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, wy en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  R egante del Reino;

A todos los que la presante vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluy e en el plan general de carre
ras una de tercer orden que, partiendo de Escalona y 
pasando per Paredes., termine en el Sotiilo de la 
Adrada.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta la establecido en el Real decreto 4e 3 de Di-

| ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á tocto» los Tribunales, Justicia», Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades,, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro ée Septiembre' de* 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE:
El Ministro de Fomento,

' ®©gIi§M(ailKleI«S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
ras del Estado una de tercer orden en la isla de Fór
mentela que, partiendo del embarcadero de La Sabina 
y pasando por las parroquias de San Francisco y San 

| Fernando, termine en el faro de Formentera.
I Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 

cuenta lo preceptuado por el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictanto reglas para la construcción 

; de obras públicas.
Por tanto:

¡

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

g e g lsÉ a n d o  M aret.

s

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la
j Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
I su menor edad la Reina Regente del Reino;
| A todos los que la presente vieren y entendieren,
f sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
i lo siguiente:
] Artículo 1.° El trazado de la carretera de tercer or- 
| den, mandada incluir en el plan general de las del Es- 
| tado por ley de 30 de Abril de 1883, titulada de Alcan- 
¡ tarilla de Alberite al puente de Mayorga, en la parte que 
| comprende la provincia de Valladolid, se efectuará por 
l la margen derecha del río Cea, utilizando el puente que 
! sobre este río existe en el pueblo de Castrobol, y si- 
I guiendo el camino que de este pueblo dirige á Mayor- 
| ga, é irá á  empalmar en la carretera de Adanero á Gi- 
| jón, punto de arranque de la de Mayorga á Sahagún. 
| Art. 2.° En la aplicación de esta ley se tendrá en 
| cuenta el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.
1 Por tanto:
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
| Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como

!
e militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministio de Fomento,

I S e g ie n u s n d o  M o re t#

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. l.° Se incluye en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo de la es
tación del ferrocarril del Norte en Yiana de Cega, y  en
lazando con aquél la carretera general de primer or
den de Adanero á Gijón y la de tercer orden de Valla
dolid á Segovia, vaya á empalmar con la de primer or
den de Valladolid á Soria en Tudela de Duero, junto & 
la Ermita.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás ¿Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
ta r te presente ley en todas sus partes.

Bado en San Sebastián^ cuatro'de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO L 4. REINA r e g e n t e

El Ministro ;o.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
‘Constitución iim  de España-, y en m  nombre y durante 
,-su menor edad, la B eína. 'Regente del Remo;

A. todos los que la presente vieren y entendieren,, 
sabed: que las Cortes barí decretado y Nos sancionado* 
lo: siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan general de -carrea 
taras, del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación, del ferrocarril de Villa del Río (Córdoba),, 
en la línea de Madrid á Sevilla, enlace con la carretera- 
de Andújar 4 Yiüatmeva del Duque en -el punto que se 
considere más conveniente por los Ingenieros del Go
bierno o

A rt 2.° El puente sobre el Guadalquivir, que hace 
indispensable esta obra, se construirá inmediatamente 
y con independencia de ella por la gran utilidad, que 
desde luego ha de reportar.

Art. 3.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en. 
cuenta lo establecido en el Real decreto 4e 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para 3a construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier ctese y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y e jecu te  
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de. Septiembre ¿Le 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d« Fomento,

-S e s ió n  ux&&o Aflctroft.

DON ALFONSO XIII, por l a /gracia, de Dios y la 
Constitución Set de España, y en su nombre, y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Be incluye en. el plan general de carre
reras una desde Azuqueca en la carretera de Madrid á 
.Zaragoza á ja de Torrelaguna á Guadalajara por los 
términos de á ¡overa á, Quer.t

Are. 2,° Para ja ejecución de estas obras se tendrá 
bu cuenta lo establecido en el Reai decreto de 3 de •Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la .construcción 
o A obras públicas. *

Por-tanto:
gandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
mili.tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas-ms partee.

Dado en üten Sebastián á cuatro de- Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

,YO LA REINA REGENTE
El Ministro de* Fassnento,

?-# € 5|* íssrumüw

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, E e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Rio;

A todos los que Ya presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Redondela, pro
vincia de Pontevedra, termíne en Fornelos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas , para 3a construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. <

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
Eí. "Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
•Oonstitedón Rey de España y en su nombre y  durante 
m  menor edad la Reina Regente del Reino;

A toclós les que la presente vieren, y entendieren, 
•sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se variará el pían general de carreteras 
en la provincia de Cádiz en lo relativo 4 las de Ohiela- 
na A Jimena por Medina y Alcalá y 'te de Jerez á Alge
ciras por Medina y Los Barrios, sustituyéndolas por 
las* de ChiclanaA Medina, ya construida,-y la de Jerez 
á Algecir&s por Medina, Alcalá y Los Barrios.

Art. 2J Para 3a ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo*establecido*en el Real decreto de 3 de Di
ciembre (le 1886 dictando reglas piara la construcción 
de-obras públicas.

•Por-tanto:
Mandamos á todos Yos Tribunales, Justicias, Jefes,

: Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu* 
tar-la presente ley en todas sus partes.

IDadoen San "Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

Y® LA REINA REGENTE
M'Ministro 'de Fame&to,

DON AUFONS XIII, por la gracia de Dios y la 
5 Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
:i su menor edad la R e in a  Regente -del Reino; 
l A todos los que la presente vieren y entendieren, 
í ¿sabed: que las Cortea han. decretado y Nos sancionado 
: ¡lo siguiente:

Artículo único. Se declara de utilidad pública, para 
' los efectos de te ley de Expropiación forzosa:, el tranvía 

de vapor de AMlés á- Salinas y de Avilés á Villalegre.
; Por tanto: - ■

Mandamos, á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y dem ás Autoridades, .así civiles como 
militares y eclesiástica %e9 de cualquier clase y digni
dad, .que guarden y 3mg&n guardar, cumplir y ejecu
tar ia presente ley en Yo. das sus partes.

Dado. en. San Sebastian, á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y* fres.

YO LA. REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

StegSs-smBm&o. j&Soret,

DON'ALFONSO XIII, por te gracia de Dios y la 
Constitución Ley de España, y t su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente* del Reino,

A todos los que la presente deren y entendieren, 
sabed: que.tes Cortes han decreta do y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1,° Se incluye en -el p la ig e n e ra l de carre
teras una que, partiendo de la term inación de la pro
vincial de León á Boñar, empalme co n la del Estado 
de este punto á- Campo de Caso.

Art. 2,° Para el cumplimiento de mti * ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción, de Obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1 886.

Por .tanto:
Mandamos ¿ todos Los T r ib u n a les ,'Justi cias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así ci tiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase* y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir J  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e  v de España, y en su .nombre y durante • 
su menor edad la R e in a  R e g e n te  del R eino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre

teras una que, partiendo de la Pola de Gordón y pasan
do por Beberino, Carbonera y Geras, termine en San 
Pedro de los Burros.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se observará 
lo prescrito en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

®©gSsMuaM&do J?I©s*©t*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Fíe y de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que tes Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segundo orden que, partiendo 
de la estación de Jaca, en el ferrocarril de Canfranc, y 
siguiendo por la plaza llamada del Toro, empalme en 
1a carretera de El Grado á Jaca en el punto denomina
do Cuatro Esquinas, en la referida ciudad.

Art 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto do 3 de Diciem
bre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segglsaxmrado IMoref.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dioa y la
! Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 

su menor edad la Reina  Regente del Saíno;
A todos los que la presente vieren y  entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
otorgar por noventa y  nueve años, sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, á D. José Sanseíl Rivas 
la concesión de un ferrocarril de vía estrecha de Alcira 
al puerto de Gandía, con un ramal á Cuiíera, con arre
glo al proyecto presentado en el Ministerio de Fomen
to, salvo las modificaciones que este Centro estime con
venientes,

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública con derecho á la expropiación forzosa al uso de 
los terrenos de dominio público, y disfrutará, de todos 
los beneficios que las leyes conceden á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y. hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El-Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rby de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad 1a Reina Regente del Reino;

A todos los que 1a presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciooad© 
la siguiente:

Artícufo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á los Sres. D. Emiliano Jimeno y Egurride y 
D* Ignacio V. Claris Sonlán, vecinos de Barcelona, la 
concesión -y explotación por noventa y nue ve años de 
un ferrocarril funicular para viajeros y mercancías 
entre Sarjiá y Vallvidrera, en la provincia Ye Bar
celona.

Art. 2.° La concesión jse hará sin subvención algu
na del Estado.
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Art. 3.° Se declara esta obra de utilidad pública, á 
los efectos de la expropiación forzosa, y disfruturá de 
las demás exenciones y privilegios que las leyes con
ceden á las de su clase.

Art. 4.° Las obras se construirán con arreglo al 
proyecto que previamente aprobará el Ministro de Fo
mento, con sujeción á las reglas y condiciones que éste 
acuerde, y con las disposiciones vigentes sobre ferro
carriles en cuanto puedan aplicarse á esta concesión.

Art. 5.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
darán principio á los seis meses de la fecha de otorga
da la concesión, y deberán quedar terminados dos años 
después de haberse empezado las obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S e g is m u n d o  Afloret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Agustín Sans y Monfort la construcción, 
sin subvención del Estado, y la explotación por noventa 
y nueve años de un ferrocarril de vía estrecha desde 
Málaga á Yélez Málaga.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público, disfrutando este ferrocarril, además, 
cuantas exenciones estén concedidas á los de su clase 
por las disposiciones legales vigentes en la materia.

Ar. 3.° La construcción se hará conforme al proyec
to presentado en el Ministerio de Fomento y á las mo
dificaciones que en dicho Centro se acuerden.

Art. 4.° Las obras deberán comenzarse' dentro del 
término de seis meses desde la fecha de la concesión y 
quedar terminadas en el término de tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S e g is m u n d o  M o r e t.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Muel, correspondiente al ferrocarril eco
nómico de Zaragoza á Cariñena, y pasando por Muel y 
Mezalocha, vaya á empalmar en Villanueva del Huer- 
va ó sus inmediaciones con las carreteras de tercer 
orden de Cariñena á Escatrón y de Herrera á la de Ca
riñena á Escatrón por Aguilón.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obra3 públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S e g is m u n d o  M o r et.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante dé la Ar
mada D. Luis Martínez de Arce cese en el cargo de 
Subsecretario del Ministerio del ramo; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

M a m u el IP asq um .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en decretar ío siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal que origina el proyecto de reforma de la primera 
parte del trozo 1.° de la carretera de la estación de 
Sarria á Piedrafíta de Cebrero, sección de Sarria á Sa
inos, provincia de Lugo, cuyo importe de contrata as
ciende á la cantidad de 1.699 pesetas 66 céntimos.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
*

El Ministro de Fomento,
S e g is m u n d o  Sfloret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Diego Pazos y García, Rt3gistrador de la propiedad de 
Daroca, sobre declaración de méritos por la publica
ción de una obra titulada Sobre el Registro de la pro
piedad en la teoría y  en la aplicación:

Resultando que remitida dicha obra á informe de la 
Real Academia de Jurisprudencia y  Legislación, esta 
Corporación ha informado que es una obra notoriamen
te original y de mérito relevante y que se halla com
prendida en la circunstancia 1.a del art. 5.° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890:

Resultando que girada visita extraordinaria en la 
forma que dispone la instrucción de 16 de Julio de 
1875 al Registro de la propiedad que desempeña el re
currente, aparece que este funcionario lleva la oficina 
de su cargo con sujeción á la ley Hipotecaria y  su re
glamento, advirtiéndose, no obstante, una sola omisión 
reglamentaria.

Considerando que la mencionada obra es, según in
forme de la mencionada Academia de Jurisprudencia y  
Legislación, notoriamente original y de mérito rele
vante:

Considerando que el Registrador recurrente desem
peña el Registro de la propiedad de su cargo con suje
ción á la ley Hipotecaria y su reglamento, sin que la 
única omisión advertida sea motivo bastante para mo
dificar este juicio;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien declarar que por la publicación de la obra 
titulada Sobre el Registro de la propiedad en la teoría y  
en la aplicación, ha contraído D. Diego Pazos García, 
Registrador de la propiedad de Daroca, un mérito es
pecial, á tenor y para los efectos de la circunstancia 1.a 
del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890, haciéndose constar así en su expediente per
sonal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don  
Emilio de Manescau y Rodríguez, Registrador de la

propiedad de Colmenar, sobre declaración de méritos 
por los trabajos de reorganización practicados en la 
oficina de su cargo:

Resultando que no existían índices de fincas rústi
cas ni urbanas de la antigua Contaduría de Hipotecas, 
puesto que solamente se llevaban índices de personas, 
en las que como dato secundario se contenía una mera 
indicación de las fincas,^pero tin  sucinta, que respecto 
de las rústicas se limitaba á nombrar el pago ó partido 
en que radicaba, y de las urbanas se consignaba únicav 
mente el nombre de la calle, por cuyo motivo era de 
todo punto imposible encontrar determinada finca si 
no se facilitaban antecedentes sobre los nombres de los 
dueños ó poseedores anteriores:

Resultando que el Registrador recurrente ha subsa
nado los defectos de que adolecían dichos índices, for
mando otros nuevos de fincas rústicas y urbanas de la 
antigua Contaduría, los cuales constituyen dos libros 
de forma apaisada y empastados con buena encuader
nación, uno destinado á fincas rústicas y otro á fincas 
urbanas, el primero que comprende 219 folios, con 8.108 
asientos, y el segundo que contiene 102 folios, con 2.514 
asientos, y ambos abrazan un período de noventa años, 
ó sea desde 1773 á 1862, y representan la revisión y 
extracto de 10.000 asientos próximamente, habiendo 
empleado en su formación siete meses y el trabajo 
de tres auxiliares y más de 700 pesetas de gasto; que 
los tales índices se llevan por Ayuntamientos, y dentro 
de cada Ayuntamiento por orden alfabético de la letra 
inicial del nombre de cada finca ó del pago ó partido 
en que radica, cuando es rústica, y del nombre de la 
plaza ó calles respectivas cuando es urbana; tiene im
preso el encasillado correspondiente y llevan en la pri
mera página de cada índice una diligencia en que se 
indica los pueblos que comprende y el folio en que em
pieza el índice de cada pueblo:

Resultando que girada visita extraordinaria al ex
presado Registro, en la forma que dispone la instruc
ción de 16 de Julio de 1875, aparece que dicho funcio
nario lleva la oficina de su cargo con sujeción á la 
ley Hipotecaria y su reglamento, observándose, no 
obstante, algunas omisiones:

Resultando que el Juez delegado informa que el 
servicio prestado por el solicitante con la formación de 
índices, es tanto más meritorio y patentiza más su la
boriosidad y abnegación, cuanto que se trata de un Re
gistro de escasos rendimientos, dada su categoría, y ha 
tenido que ser auxiliado por amanuenses de poca prác
tica y menos instrucción, siendo, por otra parte, insu
perable la dificultad que presentaba la busca de fincas 
en cualquier período anterior á 1863, y se convertía en 
verdadero peligro cuando se necesitaba expedir certifi
caciones de fincas con referencia á dicha época, pues 
no bastaba el examen de los índices antiguos para co
nocer el estado de los inmuebles en cuanto á los gravá
menes, ni aun para cerciorarse de si constaban ó no ra
zonados en la antigua Contaduría de Hipotecas:

Resultando que el Presidente de la Audiencia mani
fiesta, que, en vista del resultado de las actas de visita, 
y teniendo presente que el Registrador ha formado los 
índices de la antigua Ccntaduría de Hipotecas hasta la 
creación de los nuevos Registros, lo que constituye un 
servicio especial y extraordinario, informa que dicho 
funcionario se ha distinguido en el desempeño de su 
cargo:

Vistos el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 
y la Real orden de 22 de Marzo de 1892:

Considerando que los trabajos practicados por Don 
Emilio Manescau para la formación de nuevos índices 
de fincas rústicas y urbanas de la antigua! Contaduría 
de Hipotecas de Colmenar, constituyen un servicio es
pecial y extraordinario, por el que se ha distinguido en 
el desempeño de su cargo, toda vez que no estaba obli
gado á realizarlo en el modo y forma que lo ha hecho: 

Considerando que de la visita extraordinaria girada 
á dicho Registro en la forma que dispone la instrucción 
de 16 de Julio de 1875, resulta que el expresado fun
cionario desempeña la oficina de su cargo con sujeción 
á la ley Hipotecaria y su reglamento, sin que las omi
siones advertidas puedan ser motivo bastante para mo
dificar este juicio después de las explicaciones que ha 
dado el interesado:

Considerando que el Juez delegado y el Presidente 
de la Audiencia han informado favorablemente;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien declarar que D. Emilio Manescau y Ro
dríguez se ha distinguido en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad de Colmenar, prestando 
un servicio especial y extraordinario con la formación 
de nuevos índices de fincas de la antigua Contaduría, y 

j que en su consecuencia ha contraído un mérito especial, 
I á tenor y para los efectos de la circunstancia 2 a del ar*
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tículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, 
haciéndose constar en su expediente personal. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Desierta la traslación á la cátedra de Hi

giene privada y pública, vacante en la Universidad de 
Yalladolid por falta de aspirantes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que su pro
visión se anuncie ¿ concurso con arreglo á la legisla
ción vigente. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Grupo 21*—2.° semestre ¿¿1893.—10 de Agosto.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
la los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Bermudas.

S o n d a  d e  15 m e t r o s  o b t e n id a  e n  e l  b a n c o  A r g u s  

(Notice to Mariners, núm. 341. London, 1893.)
Nüm. —Según comunica el Comandante de la esta

ción naval inglesa en la América del Norte, se ha encontrado,

según sondas hechas por el buque de guerra inglés Pclican, 
en el banco Argus, fondo de 15 metros en el sitio por el cual 
las cartas indican 18.

Situación aproximada: 31° 56' N. por 58° 58' W.

Carta núm. 250 de la sección I.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
Islas de San Eustaquio.

Lus d e  O r a n j e s t a d t  

(A. a. Y ., núm. 111/671. París, 1893.)
Núm. 1^ 0 .—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra holandés Alkmar, sobre el techo del edificio «Di
rección del puerto» de Oranjestadt, se enciende una luz fija 
llanca visible á 2 millas.

Posición aproximada: 17® 29' 20* N. por 56° 46' 56* W.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1893.

M A R  B Á L T I C O  
Alemania.

V a l i z a m ie n t o  d e l  L a n g b a l l i g - G r u n d  
(f io r d  d e  F l e n s b o u r )

(A. a. Y ., núm. 100/573. París, 1893.)
Núm. 1 3 0 .—El Langballig-Grun, situado en el fiord de 

Flensbourg, ostá valizado en cada una de sus extremidades 
E. y W. por una boya blanca con a&ta. La del W . lleva la 
inscripción LonglalUg W. y la del E. Longballig E .

Posición de la boya del E.: 54° 50' 00" N. por 15° 53' 1" E.
Posición de la boyad el W .: 54° 50' 20" N. por 15° 51' 33" E.
El canal pasa por el N. de dichas boyas.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

^ E s t a c ió n  s e m a f ó r ic a  e n  e l  f a r o  d e  H o h e w e r  ( W e s e r )

(A. a. Y ., núm. 110/664. París, 1893.)
Núm. 131.—En el faro de Hoheweg se ha establecido una 

estación semafórica.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
Código internacional de señales, parte 3.a

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

N o t ic ia s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  S a n t a  Y e n e r e  (g o l f o  
d e  S a n t a  E u f e m i a )

(Avviso ai Naviganti, núm. 125. Génova, 1893.)
Núm. ! 3 £ .—Como consecuencia de los naufragios habi. 

dos en el pasado invierno en el puerto de Santa Yenere, se ha

creído necesario hacer algunas obras para que sea más segu* 
ro á la navegación.

Dichos trabajos no han empezado aun, y cuando estén ter
minados ofrecerá el puerto buen abrigo para los vientos del 
NW. y SW.

 ̂Carta núm. 3 de la sección III.

Cerdeña (Costa E.)

C a m b io  d e  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  T e r r a n o v a  P a u s a n s a  

¡(Avviso ai Naviganti, núm. 125. Génova, 1893.) f
Núm. 1 3 3 .—Las dos boyas de madera de forma cuadran-* 

guiar que estaban tendeadas en la banda N. del canal inte* 
rior que conduce al fondeadero de Terranova Pausama, una 
al S. de la isla Bianca y la otra al W  de la isla Mezzo, han 
sido reemplazadas por otras dos de hierro pintadas de rojo.

Carta núm. 465 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  

Aastria-Hnngría.

Luz e n  p u n t a  S e l í a n e , b a h í a  d e  T e o d o  (b o c a s  d e  O a t t a r o )  

(Avviso ai Naviganti, núm. 22. Trieste, 1893.)
Núm. 134L—En la extremidad de la punta Selíane, cerca 

de Teodo, alumbra sobre un candelero de hierro de 3 metros 
de altura una luz fija verde, visible á 2 millas.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (Cesta E.)

R e s t a b l e c im i e n t o  d e  l a s  a n t i g u a s  s e ñ a l e s  d e  m a r e a s

EN EL FARO SOBRE PILOTES DE LA BARRA DEL RÍO B r i SBANE 

(Notice to Mariners, núm. 345. London, 1893.) ••'•""y
Núm.. 135 .—Desde el día 17 de Mayo último han quedado 

restablecidas en el faro sobre pilotes de la barra del río Bris- 
bañe las antiguas señales de mareas en lugar de las señales 
generales de mareas adoptadas para todos los puertos del 
Queensland.

Dichas señales indicarán el calado desde la entrada hasta 
Town reach.

El canal ha sido dragado, dándole una profundidad de 4,3 
metros en bajamar entre la isla GibBon y el Town reach.

Código internacional de señales, parte 3.a 
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhuMmiones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Septiembre dé 1898,

|«i!O
85X08 Años 

de edad
(BM&mcjimóm 

de la enfermedad.
SALI.BS

ó lugar del fallecimiento, onsBRVAdoâ -
' t i<s c&

PS
; &

Años 
da ©dad

CLAsmcAdón 
da la óníarmodad.

0M1BS
6 lugar del fallecimienta. OBSSíRVACIOSfSS

2
Yarén. . .
Idem........
Idem .....
Id em ....
Idem .....
Idem

30
9

21
74
38

1

Casado. *
p.............

Vífii a]. San Carlos, 4 ........... . . . .
Dnotifii* "Rmirmifti 16

pwt-jTvVws '¿s&s
m Hembra. 2 P .. ........... Yiruela.................. Ventorrillo, 6 .................. >

I d em . > 24 ídem*.. .  * 15 Soltera. . Tuberculosis.......... Hospital Provincial......... *
3
í
5
B

Soltero..* 
Idem....* 
Casado.. *P.............

Tifus......................
Hemorragia (1).... 
Hemoptisis............
DAntím^n

Hospital Militar............. .X¿Ts\.at\•»4*«h 1 UnAtritn /iial
» 25

26
Idem... . .  
Idem ..*.

1i P.............p ............. Tabes (1)«. . . . . . . . .
Coqueluche...........

Ataúlfo, 8 .. ..................
Bastero, 11........................

»
>

A TY1 T\Q -WA QQ
j-

27 44 OauNubu!! Cáncer (1).............. Limón, 30......................... »
OllV»!* ES4- » 28

•«
Idem....* 55 Viuda , . . Idem (1)............. . Ferrocarril, 12........... . . .

1 Idem ....
Idem .... 
Idem .... 
Idem.......

9m.
52

1
43
20
42
52
12A

p Toledo, 118......................
Paseo de la Habana, 3 . . .  
Sierpe, l . * . . . . « . . . . . . . . .
Olftiiíiio Ooello 6

29 I díem* * * * 1 p t ......... Bronquitis............. Hortaleza, 108.................. »
3
9

Casado . *
P.............
Casado. 
Soltero.. 
Idem. . . .  
Viudo. . .

B ron quitis........THatvi
30 Idem 18

56
Soltera. * 
Casada..

Pulmonía. ...•.••• Cruz, 1 4 . . . . ..................... >»
P 31 ídem... . . Pneumonía........... Hospital Provincial......... »

10 Pulmonía & 32 Idem...*, 3 Catarro (I)............. Tribuíate, 15..................... »
11 Idem.......

Idem
Pleuresía................
Catarro pulmonar. 
Cáncer estómago..
Enteritis................
Meningitis... . . . . .
ídem*. * . . . . . .
A f.fADflín

TTnflíiitftl IMilí fcsi v 33 Idem. . . . 70 Casada. • ídem ( 1 ) . . . . , . . . . . .
Catarro pulmonar.
Peritonitis.............
Meningitis. ...........

Embajadores, 108............ >
il Dulcinea, 1 ...................

Callejón de Preciados, 3..
General Lacy, 24..............
Mira el Rio, S . « » . . . .« .*• 
A Tíren sola 8 . . . . . . . . . . . .

34 54 Viuda. . . Bravo Murillo, 5............... »
.13 Id em ....

Idem
» 35

36

. *
Idem ,....
ídem....*
ídem .....
Idem*..*.

23-
11

Soltera.. Jesús, 3..............................
Pontejos, 1......... ..............
Hospital de la Princesa.. 
Montera, 17......................

»
»

m
m

Idem. . . .  
ídem..  .t

P 37
38

40
6m.

Soltera.. 
P.............

Esclerosis.............tx
1

Jr
Atrepsia................. »

17 Idem.... . 8 Ttt. p . . . . ESO - . . . . . . > 39 ídem... ..T 71 Casada. * Derrame seroso.... Caiatrava, 37.................... >

18 Idem... n, 3 p .. . . . . . . 'i'»**. . . . . . . .
T̂ aLÍI i /I A

Tnclnaa . . .  . . . . . . . . . . . . » 40 Idem. . . . 1 P............. Raquitismo........... Serrano, 44...................... >
19 Idem ..... 

Idem*.». 
Idem..... 
Idem ..»,

80
Id .

78

Yiudo. . .p Hospital de Atocha.........
Santiago el Verde, 1 1 ....
& IaqIó 14.1

y 41 Idem. • •. 19 d. P............. Falta de desarrollo. Toledo, 112...................... >
20
21

Inanición............... 42
43

Tdem.....
Idem., o..

Feto Manzana 8 . , . . . ......... . >1 • • • • f a » «
Soltero... y Guttenbarg, 1......... »

22 ríemoii uiiuso.*•••
C3orrfq Ann 14- - . . . . Judici^L 44 ■ dem............... C.a de Santo Domingo, 2. »

3 B @ © ul a a & e x u
Varonss. Hembras. TOTAL

Yiruela..........................   2 1 3
Tuberculosis. . * 2 2
Otras infecciosas*............................................ - .......................................1 o 4
. ( Circulatorio,...........      2 > 2

g i Respiratorio    ? y 13
*8 I Gástrico.....................    2 1 3
«s | Génito-urinario.. . .       » * »
0* | Cerebro-espinal....   4 4 8

| Locomotor............................................... ............... .......... > * *
Demás enfermedades. ............. . 4 5 9

T o t a l  dsi nkmaeUnui n* . 22 22 44

íiadrid 4 de Septiembre do 1893.=Ei Subsecretario, J. M. J. de Lerma.

(1) En el parte no hay más determinación.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre 1893 935
R e s u m e n  del m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s . ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puerto» 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE JU LIO  DE

C L A S E 1891 1892 1393

DE LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES T SUS BANDERAS Número 
de traques. Arqueo.

l.OOG kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
i

Vapores.. . . . . . . . . Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 481 364.407 59.541 470 400.842 95.044 435 443.989 55.221
178.778
11.395
15.637

Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 391 287.933 177.175 369 273.523 194.291 324 259.293
Da Tela........... Nacionales......... . 153 12.219 11.011 112 19.096 17.403 122 15.616

Extranjeros. 119 24.024 27.096 135 22.630 21.063 92 14.728

EN LASTRÉ
■ 'N n r irv n ft le s  . . . . . . . . . . . . . 68 50.029

196.555
> 95 60.146

181.414
866

12.459

y 137
273

102.505
240.873

2.260
12.090

%
Vapores..................

De Tela.............. .. .
i Extranjeros. •••••••••*•. 225 y 219 > y
i Nacionales.. . « • • • « • .  ... •. 56

96
2.598

15.941
y 39

56
»
%

45
54

y
9 y

T o t a le s  •. 1.589 953.706 274.823 1.495 970.976 327.801 1.482 1.091.354* 261.031

EN LOS SIETE PRIM EROS MESES DE

1891 1892 1893

CAR&ADOS
- V Nacionales. 3.135

2.841
1.149

2.487.078
2.099.175

86.454

525.156 . 
1.322.435 

75.254

2.806 
2.402 . 

890

2.366.935
2.010.118

73,386

443.670 2.960 2.546 194 504.215r&pores.......................... Extranjeros............... ...................
Nacionales.................Di yola..................

1.216.761
58.706

v  2.389 
895

1.955.858
84.217

1.420.043
65.599

EN

Extranjeros. . . ...........................

LASTRE

213.903 226*675 813 184.956 181.307 769 149.594 160.742

Vapores.. . ........... | Nacionales.. . . . ............... 561
1.621

354

383.329
1.427.695

14.071

> 580
1.800

289

419.262 y 790 606.374 >

i 1
Extranjeros............. . .  . .
Nacionales. • •......... . >

1.464.548
17.550

>
>

1.896
321

1.693.783
17.120

>
>Di Tela...................1 Extranjeros...................... 517 117.443 y 380 75.547 y 325 75.390 ' yl

T o t a le s . . .  ............. .. 11.179 6.829.148 2.149.520 9.960 6.592.302 1.900.444 10.345 7.128.530 2.150.599

BUQUES SALIDOS

EN  E L MES DE JU LIO  DE
*■

C L A S E 1891 1892 1893

DE LOS

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE, TONELADAS DE
J3UV¿UJSS Y SUS 15AJNJLM£KAS

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogr *amoi 
de mercad eriaa 

cargad' as:

CARGADOS
*

Vapores................ i Nacionales.••••••••.• •..
¡ Extranjeros...................

451
599

428.736
478.448

108.655
566.393

367
470

355.107
357.518

128.014
482.427

447
496

423.678
375:433 1 .00.424 

'  482.241 
10.031Di Télá ii Nacionales...................... . 102 16.070 9.618 92 7.488 5.979 114 10.973

1 'Rxtr&’mftros..................... 130 17.658 19.369 83 12.492 13.060 67 10.173 12.841

EN LASTRE

V a p o r e s .......... j

De Téla...................|

Nacionales. .  •«. • . . . . . . . .
! Extranjeros, i ...................
i Nacionales.............
I Extranjeros..................

62
47
71
70

45.426
38.769
2.217

15.650

y
>
>
>

49
49
57
54

17.231
47.710

546
8.917

.y 
> 
> 
»

77
49
42
36

38.997
44.663
5.934
3.949

y
y
y
y

T o t a l e s .  ...................... 1.532 1.042.974 704.035 1.221 810.009 629.480 1.328 913.800 605.537'
\ .

EN LOS SIETE PRIM EROS MESES DE

,< ; 1891 1892 1893

CARGADOS ■

Vapores.. . . . . . . . .  ji Nacionales.. . . . . . . . . . .
1 Extranjeros.

2.966
4.298

756
789

-2.617.905 
3.166.186 

,94 014 
149.081

640.062
3.515.598

62.776
160.551

2.721
3.105

2.368.416
2.547.419

68.624
165.353

583.631
2.410.309

2.914
3.767

712
533

. 2*701.197 
3.078.277 677.193

3.639.014
57.2tó

122,289
De t e la .. ... . . . .  ji Nacionales.• ................... 872

7l8
46.582 66.458

[ Extranjeros.............. 164.600 105.770

EN LASTRÉ *

Vapores...............

De T ela... . . . . . . . .

Nacionales.
Extranjeros........... ..........
Nacionales..................... .
Extranjeros... . . . .  ••••. <

375
389
426
431

230.559 
* 365.706 

20.170 
101.996

A 
* i  

p
y

4tn 
, 1.007 

262 
327

340.322
828.744
20.214
62.618

y
y
y
y .

472
332
320
269

319.855 
299 803 
27.086 
57.844

y
y .
y
y

T o t a l e s , , , . . . . . . . . . 10.430 6.74&s6Í7 4.378.987  ̂ 9.489 6.401.704
i

3,205 122
i. •• ■

9,319 6,656.390
1

í 4.495.692 
<
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Resumen de los v a lo r e ó  de los principales artículos im portados y e x p o r ta d o s  durante el mes de Julio y siete primeros meses de 1893,

comparados con iguales periodos de los años 1891 y 1892.

I M P O R T A C I O N

c l a s e s

DHL ARANCEL DB IMPORTACIÓN

EN EL MBS DE JULIO DB EN LOS SIETE PEINEROS MESES DE

1891 1892 1893 1891 189S 1893
-- _ __ _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.366.836 6.870.931 4.663.559 49.700.318 , 46.401.4S8 44.511.238

3.476.142 4.080.247 2.383.502 20.648.093 20.445.184 14.131.751

5.010.350 4.519.441 . 4.351.765 33.783.986 30.972.331 81.880.027

5.715.481 4.053.233 7.176.314 71.103.986 65.782.057 •58.185 «329

•2.867s 353 4.676.070 1.704.011 19.524.048 21.658.056 16.634.746

3.127.809 7.122.846 1.502.072 19.130.809 27.384.150 13.402.773

1.662.942 3.257.485 1.374.878 10.241.714 12.760.468 10.592.506

958.009 1.396.739 1.026.848 5.862.720 6.851.020 6.116.733

5.260.336 10.041.303 5.474.081 27.054.075 33.476.306 2o.353.959

4.726.451 2.314.492 2.333 650 29.804.007 23.328.507 20.317.181

4.714.970 11.148.562 7.741.268 29.102.943 40.641.541 23.820.921

16.954.634 20.214.753 12.652.792 113.173.158 97.776.149 107.849 815

685.235 877.052 •399.718 4.264.932 3.997.831 2.883.342 '

3.600.757 2.697.043 Í5*330.419 39.146.315 57,148,877 36.089,129

TOTALES.. . . . . . . . . ................ ........... .. 65.127.305 83.264.837 58.114.877 472.541,104 488.624.075 •tí. i , 769.450

E X P O R T A C I O N

.....  ....■■■■■■■■- . . „ ■ '_____ ;___ • _____________ _______ __________ . _________ - . >____¡__ ■■ ____________ ;________ - .... —. - - .-r-

V ' EN KL *ÍEB DE JULIO DE EN LOS RIETE PRIMEROS MESES Bfe

CLASES
DE LA TABLA DB VALORES OFICIALES

1891 1892 1893 1891 1892 • 1993

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, ; Pesetas,

n  toa f íñ f t a  nWA fSAQ *7 cifSQFx A47 A Q  A lí Má A ñ  ¿i A A £9K
i . lUU.OuO

9.596.410

v. iw.wuy

9.170,266 6.387.548 

3.010.068 

6.564 650

4Si.Ui4,qo4

68.580.763 

16.689,115 

14 029 791

4D.04V.O/0

84.166.959 1 

20%779 146

65,525/329

3,083.025 2.522.727

3.685.351

16,71X.158. 

26. 892.6424.674.308

375.830
1 lAQ 4Q1

759.168

•» iwt;. 4Á1

V «Vv* • Vl/V/

694.647
¡ A ARO

JLHi vwv « rl/X

2.107.493
c non ni c

ÍMv't 1 IV * JL*V

3.376.501
(on iioo

3.612.192

1 *¡2 QAQ 1 ñ Q«il/O 401
RTQ 040

s 4.00o.©yo
Ortf) /Sfll

0 • ouA vio
1 nnn aÔ  '

7¿oJL1.4oo
■•■#» '■■t&v-Ét ■•‘f v ñ n  '"

1.01 uvtf • lDw 

'tí* ISWh, ©¿o.ydo 

890,802

OI O

764.843 

2.267.142 

3 380 031

«502.021

974.689

1.679.879

1.923¿.0o7 

5 136.177

3,616.977 

6 731 786 5 258 688

m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... 2.435.382 

a «as aas

V . AwU* Al»

20.535.819

Oft OQO

vi. 4Ü1. Iw

20 238 818

^ « UVA/

18.412.116
RAO

*vVI. /LUO »U1U

no 1AO AQ1

n  . .. .. .1 •••**** .................. .

O • OOO • ut/ii

26.614 

25 350 734

U * }JQ\J • vOI

48.608 

10 9.70 302

4*1 144

40.606

TK KiftfR 1QQ

40. /oíí.4o4

618.447
«tiro Atyet;

¿o.iuy.uoi 

294.721

1A A.' S t RQQ

tC 'k « «/ 10 . Ol/«7

■ 285.142

1 ‘-SA (¡Q7 Hfiw M/»UUV • luft

331.402

J.U. .C U 4

160.299

1'O.O'fO .i. «70

367.459

44o .4 íO«.1«70

1.368.153

> 14&*i4wOoO

1̂ .785̂ 551 . j

J.3U. V ,  1, Ü U

1.455.457
¡ i

TOTAUSst • • t e • e • • s e e e e • t e t • » g t i e | e « e ,
: i ; • •

59.7S9.352 42.488.395 51.523.827 435.624.972 381.543.552 1 358.853.148

Nota.. Los valores aEiguados álde *?$ículos importados y exportados en 1893, sé® provisiottalgs, á causa da hálber tenido qde Laeerse la liquidación con arreglo álos consignado) sala 
íiWa oficial dé Sltiina publiiada.
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

1891 1892 1893 1891-92 1892-93 1893-94
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. .Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.................. .................... .............................. 8.601.351 10.084.472 10.241.427 > >
— de exportación ........... ......... ......................................................... . 747 29.272 30.422 >

impuesto de carga....................... ......... .................................. .................. 397.740 325.749 373.325 > »
— de descarga................. ................... »••••..«........................... . 283.936 352.734 315.081 > 1

25.750 21.104 24.343 *
Derechos menores,........................................................................ 57.792 49.265 57.585 » >

9.720 5,823 50.972
Parte á la  Hacienda en multas y mercancías abandonadas......... 87.892 75.743 46.588 » »
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. . . . . . . . . . > 1.022 437 > >

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.. . . . 3.998 > * » > >
13 1.641 1 > »

Totales* . * •«, «é. . . . . . . . . . . . . . . 9.468.939 10,946.825 11.140.181 » > p

Corresponde según los presupuestes................................ .......... .. 8.635.417 8.648.917 8.648.917 » > »

Diferencia de más.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . *............ ........... .. 833.522 2.297.908 2.491.264

— de menos.......... ............. ........ ................. ... ................................... > > . » » >

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la Gac eta  de  Madrid de 21 de Agosto de 1891,26 de Agosto de 1892 y 20 de Agosto de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos sigüiéntés;

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1891

Pesetas.

1 8 9 2

Pesetas.

1 8 9 3

Pesetas.

1 8 9 1 -9 2

Pesetas.

1 8 9 2 - 9 3

Pesetas.

1 8 9 3 - 9 4

Pesetas.

Aguardiente» . .... .................................. ..... ................... 520.603 35.467 320 > > *

Azúcar. ........ ........................ ................................................... . 2.509 1.648 337 > »

Bacalao. . . ; ............................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 527.224 488.948 722.033
151.620 263.791 161.301 > >

7.770 10.988 6.261 » »
Harina de trigo..................................... .............. , . . . . ...................... 20.512 53.475 63.928 »

Petróleos.• *«* « . . . . . . . . . . . . .  «. # * . . .  •.... • .... . . , . . . . . .  • • •... . 758.955 881.826 1.347.200 » »

1.390.37Í) 155.791 2.515.067 » » >
Los demás cereales. .1................................................. ......................... 314.832 161.775 94.465 * » >

Totalss . . . . .  . .  . . . . . ,  « . . . .  . .  * 3.694.395 2.053.709 4.910.912 » » »

Importe de la recaudación,....... .............. ........... - 9.468.939 10.946.825 11.140.181 »

Los demás artículos. . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . .  ... 5.774.544 \ 8.893.116 6.229.269 > >

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación dé los artículos siguientes:

EN EL MES DE JULIO DK EN LOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS f ; v
18931891 1892 1891-92 1892-93 1893-94

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. , Pesetas. \

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores. . . . . . , 169.458 411.539 346.227 ■ O , * » , ' - ■ ►

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.;.. . . . x. .
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

9^3.723 3.195.041 913.187 > >- ? . > '

puestos del año 1892-93............... . . ......... ...................................... 495.723 748.474 6é0.202 >

. y  . < TOTAI.ES......................................
* ■

1.658.904 4.355.054 1.889.616 » ,

En el año económico de 1801-92 formaban estos valores parts de loa da la Renta da'Adaaaae,
Madrid 2? da AgoBto'da 1893.=E1 Director general de Aduanas, feidero Recio de Ipol#» , v

. * * 4
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .— - DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS
Antraetos astroaómicot» que deben insertarse en. los calendarios de H A T A E E A , correspondientes al afio de 1 8 9 4 ,

POSICIÓN GEOGBÁFICA DE PAMPLONA 

Latitud............. .. 42" 49 ' 0" N.
Longitud........... .. 0 b 18 »  8 » ,2  ai E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E . JL, que están á la cabeza de las columnas en que.se dan las.boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente Iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAM PLONA EN EL AÑO 1894

ENERO I FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i••• Qrtofí. Ocasos’ f Ortos. Ocasos
ü
t Ortos. Ocasos

O
r Ortos. Ocasos

O
sr0* Ortos. Ocasos

tí
f Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos | Ortos. OCOMI jf Ortos. Ocasos

O
f Ortos. Ooasos

tí
? Ortos. Ocaso»

O
f Ortos. OÓS809

...
...

1

H. M.
Y 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7  31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

H. U.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4  41 
4  42 
4  43 
4  44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51: 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8  
5 9 
5 11 
5 1 2

1
2
3
4
56
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

E. M.
7  15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 6 44 6 43 6 41 
6 40 
6 38

H. U.
5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5  21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32* 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 36 
6 35 
6 33 
6 31 
6 30 
6 2 8  
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7! 
6 6 
6 4 
6 2  
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48' 
5 46 
5 44

H. U.
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5  59
6 0 
6 2 
6  3 
6  4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6  23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 3 2  
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5  22 
5  21 
5 19 
5 17 
5  16 
5 14 
5  12 
5 11 
5 9 
5 8 
5  6 
5 5 
5 3 
5 2 
5  0 
4 59 
4 57 
4 56

H. M.
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 31 
6 32 
6  33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 3 7  
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 4 3  
6 44 
6 4 5  
6 47 
6 48
6 4 9
6 5 0  
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 5 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 54 
4 53 
4 5 2  
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4  31 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 2 6  
4 25 
4  25

H. M.
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 5 
7 6 
7 1  
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4  22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 21 
4 24

H. M.
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7  41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M,
4 25 
4 2 5  
4 26 
4 26 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4  32 
4 33 
4 34 
4  34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
4 50

H. M.
7 42
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 

7 7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7 :22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 51 
4 52 
4 58 
4 54 
4  55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5  5 
5 6 
5 8 
5  9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

H. M.
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7  5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 24 
5 25 
5 2 6  
5 27 
5  28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 5 1  
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6  0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

5  24
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

H. M.
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
fe 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10

H. M.
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

H. U.
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4  27 
4 27 
4 28 
4 23 
4  29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36

HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QUE SB VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAM PLONA EN EL A fiO  1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 3 y un minuto de la mañana ez 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la noche ez 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 3 y 5 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la mañana 
en Tauro. *

LDIa 20. Luna llena á las 2 y 10 minutos de la madrugada 
en Yirgo.

ÍIMa 27. Cuarto menguante á las 12 y 22 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

©ía 7. Luna nueva á las 2 y 12 minutos de la tarde en Piscis.
Bía 14. Cuarto creciente á las 6 y 21 ininutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21. Luna Hena 4 las 2 y 5 minutos de la tarde en Libra.
iDía 29. Cuarto menguante 6 las 8 y 21 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL

3Wn Luna nueva 4 las 3 y >53 minutos de la mañana en
.Aries*,X, . ’ ■....

Pía 12o Cuarto creciente á las 12 y 26 minutos de la noche en 
Cáncer.

i .20. Luna llena á las 2 y 55 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día M , Cuarto menguante á las 3 y  Í4 minutos de la mañana 
en Acuario. \

. ' ' C Uí'«* tiSfíí' . i '  ’
MAYO „ - , . . .

Día 5. Luna nueva á las. 2 y-3S minutos la tarde en 
Tauro. . . **•■ • •• ■

Día 12.* Cuarto creciente 4 las 6y 14 minutos idéla mañana 
en Leo, ' - • <-vl * ' * X -

Día 19, Luna llena á las 4 y 36 minutos dé lá tarde elr Es
corpio. * •• ' i* ■

Día 27. Ouarto menguante á las 7 y 58 minutos dé la tarde 
en Piscis.

JUNIO

Dia 3. Luna nueva á les 10 y 50 minutos de la noche m  Gé
minis.

Día 10. Cuarto creciente.ála una y 8 minutos de lataxde 
en virgo.

Ueüa * *as ^ de 1* mañana en Sagitario. V
Día 26* Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la maña

na en Aries,

 JULIO

Día 3. Luna nueva á las 5 y 39 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la noche en 
Libra.

Día 17. Luna llena á las 9 y 56 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 25. Cuarto menguante á las 9 de la noche en Tauro.

AGOSTO

Día 1/ Luna hueva alas 12 y 17 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 59 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á launa y 10 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 33 minutos de la má- 

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la noche en 

Yirgo.
SEPTIEMBRE

Día 6, Cuarto creciente á las 12 y 56 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 15 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 25 minutos del día en 
Géminis. '

Día 29. Luna nueva á las 5 y 37 minutos de la mañana en
Libra. ■ y

OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la noche en 
Capricornio. ,

Día 14. Luna llena á las 6 y 34 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21.* Cuarto menguante á las 6 y 49 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 28. Luha nueva á las 5 y 51 minutos de la noche en
, . . , r X Escolio. , , |

NOYIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente 4 las 3 y 9 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13, Luna llena á las 7 y 43 minutos de la mañana en
Tauro. , h, ,, , **

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la ma
drugada eh Leo. v ,

.Día 27. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la ma.fiaua en 
Sagitario. ...; V. ; X, , '

DICIEMBRE :

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 9 minuto# dpi día 'e n :‘ Piécis.' ^ j ’ i - í . i < -t-
Día 12¿. Luna llena á las 7 y 39 minutos de Ja noche en Gé

minis. í,í > ‘ : • • *' •
Día m e la n te  á ja s .ll y,¡9 minutos ást Ja maña-

' " na en Yirgo. 1 ’ r-
Día 27. Luna nueva á las 2 y 13 minutos de la madrugada 

m  Capricornio. £ , ? ?

ENTRABA DHL SOL EN LOS SIGNOS BEL ZOBIAOO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera. ,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra, Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 5 y 52 minutos do 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10y 50 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 20 minutos de la 

madrugada. *
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 51 minutos de la 

noche.
. . .

ECLIPSES DE SOL Y  BE LUNA

M arzo 21
Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
Principio, deLqcüpse á la una y 19 minutqs de la tarde.
Medio del eclipse ajas 2 y 14 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 9 minutos de la tarde. ;
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en caéi toda el Asia, en la Australia, 
en las.mlas F-yipiuas, en el estrecho de Behring,-en gran 
parte del Océano Pacífico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa^Africa y déla América Septentrional, en eí Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares, A ¿ ,

Yalor de la máxima fase, ó" parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte aufttrálilel lilnbo 0í243: tomando cómo 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo ,d§ ésta, que dista 1° de su vértice 
austral hácia Oriente (viáión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de estay que dista 59° deí su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

„ ¿XARfciL 5. . - ’

• 4 ■> v/ í , , >  ̂ X ’1' ^ ^  !i
Eclipse total deSol, en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de .78° 34' al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31/ S. *

El eclipse central principia en la Tiesta á 13 Jioras, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
ia d o , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud ds 
60* 0r al E. Se San Femando y latitud 6o 507 N.,



Gaceta de Madrid.—Num. 250 7 Septiembre 1893 939

El elipse central á, medio día sucede á 16 horas, 2 minu
tes, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
4¡Í°82'N. , .

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi- 
autos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer 
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud ríe 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y eTi úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña paite de Africa y de la América Septp>ntrio- 
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de B' ¿hring, 
en parte del Mediterráneo, del Índico y Pacificó y * m gran 
parte del Mar Polar Artico.

Se p t ie m b r e  15

Eclipse parcial deLuna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 3 y 29 minutos de¿ la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 25 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 20 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europ®. y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa v Afri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada, de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hada Occidente (visión directa).

S e p t ie m b r e  28
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' al 
E. de San Fernando y latitud 11° 48 N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 
52r al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
34° 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medió astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168° 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S.

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a destierros civiles.
RECTIFICACIÓN

En la relación de destinos vacantes, publicada por esta 
.Junta en la B a c e t a  de 1 .°  del corriente, aparece el error ma
terial siguiente:

En el núm. 79 deorden, Ayuntamiento de MahónJBalea- 
res), destino de Depositario de fondos municipales, sé con
signa la fiama de 20:000 pesetas, debiendp decir: 200(000, se- 
^un expresa el'.original»

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad'de Yalladoiid la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, en él 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1883.

Pueden tornar -parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga con los Auxiliares de la mis- 
ma Facultad conderecho al ascenso que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 23 de Agosto de 1888, de
biendo poseer unos y otros los títulos académicos y profesio
nales de su clase. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
dél establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga
ble de nrn mes, a contar desde la publicación de éste anuncio 
en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este* anuncio, debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio dé edictos en todos lób estableci

mientos públicos de enseñanza de la Nación; ló cual se ad
vierte, para que las Autoridades respectivas dispongan que 
raspee verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Agosto de 1893.=±Ei Director general, Eduar
d o  Yincenti.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

, Estacion Central de Telegrafos. '

,-§§el$Psmas rselHé&s m, si día de la fecha y detenidos m dUka 
oficina por m encontrar á ensdesUm>tarm\ pméos ’4e d&M* 
yfroesdMi y m  nombres y domicilios*

'Granada,—El vira harnero, Gravima, 10, segundo derecha. 
Murcia.—Doña Olementina, Corredera Baja, principal. 
Albuñol.—Ramón Pérez, Preciados, 24, tercero.
*Cádiz.—Pórtela, Libertad, 16, segundo.
JLorca.—Manuel Pérez, Aduana, 2. 
fCiudád Real:—Luisa Gendarrubia, Olivar, 5, duplicado. 
Mediba^idouia.--P^dro, Mayor, 114, tercero izquierda. 
jAlmerfú.^Fédrq Rodrigue^, Carabamchel Bajo, colonia. 
^ledo.^Céllstíño Eeraáúdez, Espoz y Mina, 15, psin- 

cipi «L, J ■: -y 'tTf ^  ,
, yi 7/ t i, ^ k̂ O^STJPI

L eén.—Eduardo Orti^ travosíá CoMe Duque, 2.
' r ? ’ " < ■»t'\ ’ ,̂s' ” ' '

■ ’ ; '.' sur ‘ i
O vi ■fcia.—PeEíectoEguSaz, Lope Yeg« ^principal. s - 

- :ojs«tíkr *■*'>; v\ V> >v' ,rv ,, . a , <
León Antónío Dardo, Toledo, 130y ; J
Talay. ©ra.~JLueáano Rpdrigupz, posada Aragón. \

Madri -i de Septiembre deH893. =P or el Jefedel Centro, 
Agustín B teyer. " ,

Comisión Mquidaráiora de Cne^os disueltos 4e Cuba.
, Habiendo t solicitado en instaneia de fecha 29 de Julio del

presente año^vecinq: de, Badajoz D. Alfonso Muñoz López 
un triplicado del abonaré núm.' 27, que en 3 d e  Octubre  ̂
de 1882 y por mtor de 188 pesos 6. centavos oro le f ué expedí- 
do,por la Caja d&í extinguido: batkllóm de cazadores de ficto-^ 
riaj núm. 44, deí Ejercito1 dé Cuba, á su hermano D. Felipe' 
Muñoz López por Jasalbauces quedé ré&iltáTtm siendo sóida- 1 
do del. expresado b&t&llóhY&l serbaja m  el mismo én fín de ' 
Marzo de 1878 por pase á continuar sus servicios al Ejército 
déla Península, dicho ̂ eñor,úLrecl«mar cbmo uno de los be- ' 
rederos del hoymano Felipe? m¡cúffiesfía habedle extraviad o 
el citado abonaré núm. 27, (expedido yá en concepto dé dupli
cado á su vez poy extravío del primero* marcado con el nú
mero 3, que había síüo expedido en 23 de Octubre de 1880.

En tal virtud y antes d r  precederse á la expedición ¿el

triplicado abonare que interesa el citado D. Alfonso Muñoz 
López, se hace público á fin de que el que se considere con 
algún derecho que alegar pueda acudir á esta Comisión li
quidadora dentro del plazo de treinta días, contados desdóla 
publicación del presente anuncio; en la inteligencia que trans
currido este plazo se considerarán nulos y sin valor alguno 
loados referidas abonarés números 3 y 27, conforme á las re
glas establecidas para estos casos en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887, circulada en la Colección legislativa del Mi
nisterio de la Guerra con el núm. 443.

Aranjuez 1.° de Septiembre de 18Q3.=E1 Teniente Coro
nel Jefe, Roque Manglano. 1516—M

Real Colegio de San Bartolomé y Santiago 
de Granada.

D. Juan de Sierra y Ruiz, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Dignidad de Capellán Mayor de Reyes Católicos, y 
Rector del Real Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta 
capital.

Hago saber que con arreglo á las prescripciones del regla
mento orgánico de este establecimiento, y según lo dispues
to por la Dirección general de Instrucción pública, se sacan 
á oposición cuatro becas y nueve medias en el expresado Co
legio.,. ^

Los aspirantes deberán reunir la circunstancia .de ser co
legiales, que se distingan por su aplicación y ejemplar con
ducta y hayan obtenido nota de Sobresaliente en el curso úl
timo. - ■ 7 1 .

Los ejercicios de oposición versarán sobre las asignaturas 
estudiadas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría deí Cole
gio, en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Lo que se hace notorio por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Granada 4 de Septiembre de 1893.==Juan de Sierra.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
baeta el suministro del combustible necesario en las máqui 
ñas de vapor de los cilindros compresores del ramo de vías 
públicas y en los termosifones y máquinas de vapor del de 
parques y jardines, bajo las condiciones siguientes:

/ (FACULTATIVAS

Artículo 1.°̂  Es objeto de esta contrata:
1.° El suministro de carbón de piedra (hulla) que sea ne 

cesario para alimentar las máquinas de vapor de los cilindro! 
compresores para el servicio de las vías públicas municipale! 
dél interior y de los termosifones y máquinas de vapor de la 
dehesa de Amaniel en el ramo de parques y jardines.

2.tí El suministro de leñajque haga falta para encenderlas 
expresadas máquinas.

Y 3.° El carbón de brezo.
Art. 2*° Esta contrata empezará á regir el día 1.° de Julio 

de 1893, ó desde el otorgamiento de la correspondiente escri
tura, si fuese; posterior á dicha fecha, terminando el día 30 de 
Junio de Í897. k

Art. 3.° El presente contrato se basará únicamente en loé 
precios tipos que se détaUan en el cuadro que al final se 
acompaña y que forma parte integrante de estas condiciones, 
quedando indeterminado el gasto que en el período total de 
la contrata, ó en cada uno de los años que la misma com
prende, haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá 
elevar reclamación alguna sobre este particular, sean las qué 
quieMn las cantidades de combustible que se le pidan.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que oí 
contratistá habrá de depositar como garantía del cumpli
miento de este contrato, se calcula prudencialmente que po
drá necesitarse anualmente,450 toneladas de hulla y 30 dé 
leña.

Art. 4.° El carbón será del conocido en el comercio con el 
nombre deMulla, bien sea espáñol ó extranjero. Estará bien 
seco, limpio de tierra, y sus componentes deberán aproxi
maré  ̂áda siguiente composición: 0 84 de carbón, 0C05 de hi
drógeno, 0*06 de oxígeno y ároc y  0*05 de ceniza; no produ
ciendo escorias que excedan del 10 por 100 de su pesó.

Art-5.° Las condiciones genérales que, deberá reunir el 
carbón de piedra que se suministré par% este ramo de vías 
públicas, son las siguientes: ! í:

1.a Su potencia calorífica no será menor de 6.700 calorías, 
produciendo una evaporación dé seis á ocho veces su peso 
qe ajua.., j ^ . 1

2.a ' Téndrá ¿rái facilidad y prontitud para arder.
3.a Será compacto y sólido,fpara no fracturarse en peda

zos demaéMo pequeños.
4.a Estará exentó 4o piedra, tierra, azufre y cualquiera 

otrá materia qué pueda perjudicar al hogar ó calderas.
5 a Producirá el menor humo posible.
6.a Estará del todo exento de polvo y completamente se

to, y no dejará más de & por 100 de ceniza, y no contendrá

más qus el 20 por 100 de menudo; eatendiéndose por menudo 
el carbón que pase por una criba de ensayo. Esta criba con
sistirá en una chapa de hierro de dos metros de largo, incli
nado 40 grados sobre la horizontal, perforada con agujaros 
de 0m,026 de diámetro, situados á la distancia de 0m,Ó35 de 
centro á centro.

7.a El carbón de brezo será de buena calidad, ajuicio del 
Ingeniero.

Art. 6.° La leña que ha de servir para encender las má
quinas del ramo de vías públicas será de pino, de madera 
nueva, bien seca, y partida en pequeños trozos, cuyo peso y 
dimensiones aproximadas serán las que pidan los maquinis* 
tas encargados.

Art. 7.° Los pedidos de combustible se harán por escrito 
y por triplicado al contratista por el Ingeniero Director con 
el Y.° B.° del Alcalde Presidente ó del Delegado especial si 
lo hubiese.

Dos de los tres ejemplares los devolverá el contratista á 
la Dirección en el acto de recibir el pedido, firmando en él el 
enterado y conforme. El tercer ejemplar se remitirá á la Co
misión respectiva.

En cada pedido se fijará la cantidad de combustible que se 
necesita y los puntos, día y hora en que se ha de verificar la 
entrega, que deberá servirse dentro del día siguiente al del 
pedido, si éste no excede de dos toneladas, y si pasa de esta 
cantidad se calculará el número de días en que ha de hacer
se la entrega, teniendo en cuenta que como máximum está 
obligado el contratista á suministrar dos toneladas de carbón 
y 100 kilos de leña por día.

Art 8.° El reconocimiento y recepción de los materiales 
se harán en el punto de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo de
signe, comprobándose también dichas operaciones por los se
ñores Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo 
alguno que dichos materiales desechados se descarguen y 
depositen al pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes res
pecto A Jas condiciones fijadas en estecen trato, se nombrará 
por el Sr. Alcalde un perito tercero á propuesta de la Comi
sión respectiva.

Art. 9.° Si el contratista no suministra el combustible 
que se le pida en los plazos marcados, ó el que presente no 
reúna las condiciones indicadas en este pliego, el Excelentí
simo Sr. Alcalde, á propuesta del Sr. Ingeniero Director, po
drá imponer al contratista una multa de 15 á 20 pesetas por 
cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato. con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provin- 
ciales y municipales.

Art. 10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en el 
artículo anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse por 
administración el combustible que haga falta, de cualquier 
punto y á cualquier precio, abonando su importe con cargo á 
la fianza que tenga prestada el contratista como garantía del 
cumplimiento de su contrato.

Art. II. Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 9,°, así como el im
porte de los suministro^ que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior se adquieran por administración, se 
harán efectivas de la fianza prestada por aquél como garan
tía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso de sus 
bienes, en la forma que establece el art. 32 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobré contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Art. 12. El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte dé ella para hace? efectivas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el 
contrato, con los efectos del art. 23 del citado Rea] decreto de 
4 de Enero de 1883, según previene el ártf 33 del mismo.

Art. 13. El contratista entregará Óf combustible por uni
dades de peso, el cual se comprobará en el acto de la entrega 
por el empleado designado al efecto, extendiéndose facturas 
por duplicado, en las que se expresará el punto de entrega y 
la qantidad del combustible suministrado* tanto de carbón 
como de leña; dichas facturas se suscribirán por el contratis- 
t% y el encargado de la recépción. t lr;

Art. 14. Por cada tonelada de carbón ó leña que suminis
tre el coqtratisty, se le.qbonárán los precios marcados para 
su clase en el cuadro adjunto, que forma parte integrante de 
estés condicione^. :

La unidad de peso puede subdividlrse, y el precio que á 
cada subdivisión corresponda se obtendrá de los tipos fijados 
en el adjunto cuadro. ,

De estos precios se dedúcrrá lá baja ó mejora en el rema
te, si la hubieré.

Art, 15. Al fifia! dé cada mes se hará por la Dirección 
facultativa la liquidación del combustible, tanto de carbón 
como dé leña, facilitado por el contratista para aquel servi
cio, con arreglo á las notas de entrega á que se refiere el 
artículo 13, y aplicando el precio qüe determina el art. 14, se 
formarán una relación valorada de todo el Combustible entre
gado por el contratista dentro del mes, á cuya relación pres
tará su conformidad el contratista ó persona legalmente
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autorizada por el mismo, y el V.° del Alcalde Presidente.
Art. 16. El importe del combustible, tanto de carbón como 

de leña, suministrado por el contratista, se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales que expedirá el Ingeniero 
Director facultativo, con el V.° B 0 del Sr. Alcalde Presidente, 
y á cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones valo
radas de que habla el artículo anterior.

Transcurrido un mes después de hecha la liquidación 
definitiva de los materiales entregados, se pagará al contra
tista el importe de los mismos, dando cuenta á la Comisión 
respectiva.

Pasado dicho mes empezará á contarse el plazo á que se
refiere el art. 35 d8l repetido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. . r

Art 17. Todos ios empleados dependientes ú operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas á 
los Sres. Concejales é Ingenieros Directores de los ramos 
y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumplien
do cuantas observaciones relativas al servicio se les hicieren.

Art 18. La baja ó mejora que se haga en el actp del re
mate, será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en 
el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó- 
mico-administr&ti * as, deberá decirse en la parte de diiho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á Ja le
tra: si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciere 
con la baja de «tácito por ciento» (en letra) en los precios 
tipos, desechándose en el acto toda proposición que no 8sté 
redactada exactamente en esta forma.

Art. 19. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato.

Art. 20. Este contrato deberá regirsepor las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 21. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material, establecidos por el 
Excmo. Ajustamiento; advirtiendo que en el caso de que 
pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

Art. 22. El contratista suministrará los materiales ó efec- ! 
tos que se le pidan con destino á los servicios del Ensanche, 
á los mismos precios que resulte adjudicada está subasta, 
siempre que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á pro
puesta de la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso 
pueda considerarse por esta condición obligada la Corpora- ■ 
ción municipal ni prejuzgado tampoco derecho alguno á fa- i 
vor del contratista. ;

' • i

Precios tipos. ;
CUADRO DE PRECIOS TIPOS ~  j

Pesetas. i

Por cada tonelada (1.000 kilogramos) de hulla ó 
carbón de piedra, entregada para dichos ra
mos en los tqos ó depósitos que se designe
al contratista ................................. 53

Por cada tonelada (1.000 kilogramos) de leña
de pino en las mismas condiciones...............  42

Por cada fanega de carbón de brezo.................  4

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS l
¡j

1.a La subasta se verificará el día 20 de Septiembre de 1893, \ 
á^las doce de la maña t a en la sala de remates del Exc«lentí- ¡ 
simo Ayuntamiento y ante el Exemo. Sr. Alcalde Presidente \ 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al I 
acto él Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su í 
Excelencia. ¡

2.a Los pliegos de-condiciones y demás antecedentes para J 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del } 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no § 
feriados que medien hasta el del remate. |

3.a Se dará principio al acto, el día y á la Hora señalada, \ 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir- { 
van de base para la subasta. *

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media , 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las í 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de * 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al ¿ 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza \ 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de \ 
éstos présente más de un pliego, bastará que en cualquiera \ 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. í 
Los referidos pliegos serán numerado^ por el Sr. Presidente \ 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán j 
retirarse por ningún motivo. |

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante- \ 
ñor, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- \ 
portante 4.770' pesetas, se constituirá en metálico ó en efec- ! 
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja ? 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos \ 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co- ¡ 
tización oficial. j ¿

6.a Los tipos para esta subasta son los que se marcan en ! 
el cuadro que acompaña al pliego de condiciones facultativas, ¡ 
según previene el art. 14 del mismo, y la partida por donde \ 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el pre- \ 
supuesto dél présente año económico y se contraerá en los ¡ 
sucesivos. ¡

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada * 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido  ̂
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu- ? 
ra por el orden dé presentación de los pliegos entregados, y ¡ 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- | 
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- \ 
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las i 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten :- 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada cotí estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre

sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad qüe las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la. correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o én la Depositaría de esta 
villa 9.540 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos. ’

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el impórte de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos dél ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción de los Srés. Ingenieros directores da los ramos respecti
vos, visada por quien correspo da, en que conste haber cum
plido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la 
escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce* 
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato etí cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio eü que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del i 
contrato, sea cualquiera la causa que alegué, porque este 
tendrá lugar á riesgo y ventura. , : i

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez ydomi- ; 
cüio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta-  ̂
miento desde la definitiva aprobación del mismo. ** .

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos : 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas- ; 
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen- < 
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de J 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu- \ 
ra ó acta de rematé, el correspondiente resguardo de haber j 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- ¡ 
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im- l 
porte de los derechos reales sí los devengase y el de cual- f 
quiera otra contribución ó impuesto, ácuyo fin adquiere el ¡ 
compromiso de presentar la escritura dé adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo I 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can- ¡ 
tidad alguna por cuenta del contrato; \

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in- I 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesoro- ) 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan \ 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber í 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ü 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta ; 
suma-' ' " ■ ¡

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. \
Madrid 4 de Septiembre de 1893. — El Secretario, Fr&n- i 

cisco Ruano. Ii
Modelo de proposición. jj

D    que vive , . . . . ,  enterado de las condiciones para la í
subasta en pública licitación del suministro del combustible ; 
necesario para las máquinas de los cilindros compresores de ? 
vapor de los ramos de Vías públicas, y termosifor es y má- \ 
quina de vapor de parques y jardines, anunciada en el Bole* l 
tín oficial de la provincia y Ga c e t a  de esta capital del día... . f 
de..... de...... confórme en un todo con las mismas, se com- \
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su- \ 
jeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á tipos con la j 
cantidad én letra.) \

Madrid,. . . .  de. . . . .  de 189... \
(Firma del proponente,) ¡

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«Juagados- eclesiásticos.

MADRID - ALCALA , .

En, virtud de providencia dal limo. ,Sr. Provisor y  Vicañó 
general, Juez eclesiástico de, está diócesis de Madrid-Alcali;, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Blanco y d§ la Arena,, 
cuyo paradero se ignora, para que qn el termina de quince 
días, á contar desde el de la publicación dél présente edicto, 
sé presente en este Tribunal eclesiástico, sito en la qélle dé 
la Pasa, núm 3, á otorgar ó negar el consejo que necesita su 
hija Isidora Roxnualda Blanco y Sierra, de cuarenta y dos 
años de edâ d, de estado soltera, para el matrimonio que ina
tenta contraer con Elias Fernández y Sántomé, de estado 
viudo y de cincuenta años da edad; advirtiéndole que de no

í -

hacerlo así se dará ál expediente matrimonial el curso que 
corresponda.

Madrid 4 de Septiembre de 1893.=Licenci&do Juan Mo
reno. 1537—M

Juzgados de primera instancia

ALHAMA DE GRANADA

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de está ciu
dad y  su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér- 
mino. dé quince días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Fortines oficiala de esta pro
vincia y la de Málaga, al castellano nuevo Juan Rodríguez 
Santiago, vecino de Málaga, habitante eá la calle del Pulide
ro, barrio Mundo Nuevo, soltero, de diez y siete á diez y ocho 
años de edad, cuyas demás señas personales que del mismo 
constan al final se expresarán, ignorándose su actual para
dero para que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que con
tra el mismo y otros se instruye sobre harto da caballerías 
menores de la propiedad de Antonio Reiná Moreno - y José 
Vega Ruiz, vecinos de Ventas de Zafar raya, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 1.° dél actual en su madrugada; apercibido de 
que si no comparece dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy D. Alfon
so XIII (Q, D. G.),y de mi parte ruego y encargo á tedas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del referido Juan Rodrigues Santia
go, el que siendo habido pondrán á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Alhama de Granada á 4 de Agosto de 1893.=
Juan Medina Serrano. =  Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo.

Sems.
Color moreno, sin pelo de barba, ojos melados, pelo negro, 

viste pantalón de tela Escura á cuadros, chaleco dé lanilla 
claro, chaqueta de tela clara á cuadros, sombrero hongo ne
gro y alpargatas de lona usadas. J—5545

ALMENDRALEJO
D-.-Rafael García Vázquez, Juez de primara instancia de 

este partido.
Por el presente se cita á D. José Montero Vargas, D. Se

gundo González Fernández, D. Juan Robles Carrera, D. To
más Marcos del Solar, D. Diego Dopino Monroy, D. Javier 
Martínez Rodríguez, Doña Rosario Caldera Navarro, D. Joa
quín Eloy Alvarez, D. Fernando Fernández Viera, Doña Ma
nuela Martínez Crespo, D. Jerónimo Blanco y D. Manuel 
González Gascón, acreedores de D. José Ceballos Rico, veci
no de Víllafranea, con el fin de que concurran á jauta para 
el reconocimiento de créditos, cuya diligencia tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el día 16 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana; apercibidos de que en otro 
caso les parará el per juicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues asilo  he acordado por providencia del día hey, dictada 
en la pieza segunda del concurso voluntario dé acreedores 
del D. José Ceballos.

Dado en Almendralejo á 23 de Agosto de 1893.=Rafael 
García Vázquez. =D e su orden, Juan Flores. 359—P

ALMERÍA
D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la  presente, que se insertará en la Ga ceta  d e  Madrid  

¿Boletín, oficial áé la provincia, se eita, llama y emplaza aun  
sujeto conocido por Pepe el Madrileño, de oficio relojero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción, comparezca 
en la sala audiencia dé este Juzgado á prestar declaración en 
causâ  qué̂  ̂contra #  mismo se instruye sobre estafa; apercibi
do que de no veríñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi 
les como militares, procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las se- 
guiidades debidas, acordando al efecto su qonducsión á la 
cárcel pública de esta capitel.

Almería 29 de Julio de 1893.=Andrés MQreno.=El actua
rio, Francisco Pérez Aznar. J—•5301 9

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción dé esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G aceta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita* llama y empla
za á Antonio Ortega, natural y vecina de Gualchos (Grana
da), cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, á fin 
de que dentro áú  término de diez días, á contar desde la in
serción, comparezca en la sala audiencia dé este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra el Mié
mose  instruye sobre lesiones á Antonio Alcalá; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todás las Autófida- 
deS, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de aquél poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
con las seguridades debidas, acordando al efecto su conduc
ción á la cárcel pública de esta capital.

Almería 29 de Julio de 1893.=Andrés Moreno. =E1 actua
rio, Francisco Pérez Aznar. J—5302

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito y llamo á los que se crea con derecho á 

las burras, cujas señas después se expresarán, las cuales fue* 
ron ocupadas por la Guardia civil del puesto de Villamartín 
en 29 de Junio último á Pedro Montoya Gómez y Gabriel 
Sánchez Varea, como sospecha de que fueron hurtadas, para 
que dentro del término de diez días al en que aparezca la 
presenté inserta en los Boletines oficiales de esta provincia, 
Sévílla y  Gaceta  d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzga
do, sitó en la callé de la Correderá, núm. 53, á fin de que 
puedan recoñóéerlas y acrediten su pertenencia; pues así lo  
tengo mp.ndadó én causa que instruyo por tal motivo. .

Dada en Arcos de la Frontera 26 de Julio de i893.=Agus«* 
tín P. Criadoa=Por su mandado. Licenciado José Almemdrá-

Señas de las caballerías.
Una burra rucia melada, cerrada; entré mediana y seña-» 

la da de las Orejas.

i ■
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Otra blanca, de buena alzada, herrada en la cadera iz- ¡ qnierda y teniendo pelado nn cuadrito encima del hierro y j cerrada. J—5271

ARENAS DE SAN PEDRO j
D. Santiago de la Escalera, Juez de instrucción de este j partido de Arenas. # !Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- ¡ minal, se cita y llama á Francisco Tapetao Alcázar, hijo de ¡ Antonio y de Antonia, natural de Consuegta, vecino de Ca- ! sa Vieja, de treinta y seis años, siendo sus señas personales ¡ estatura un metro 500 milímetros,, cara redonda, boca y na- ! riz regular, ojos y pelo negros, color moreno y cuyo actual paradero se ignora, y  el que hallándose en libertad provisional ha dejado de comparecer en este Juzgado el día que le estaba señalado, con el fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en la Ga

c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro se instruye por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la policial para que-procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado del expresado procesado Francisco Tapetao Alcázar.Dada en Arenas de San Pedro á 27 de Julio de 1893.=  Santiago de la Escalera.=Por su mandado, José María Ber- múdez. J—5272
ATECA

El Sr. D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa y partido de Ateca, ha acordado en providencia de hoy, dictada en la ejecutoria contra D. Leandro Medinaveifcia y Ortiz de Zárate, sobre delito contra el ejercicio de los cultos, se notifique al mismo, mediante la inserción de la presente en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id , que por auto de la  Audiencia de Zaragoza de 23 de Marzo último se sobreseyó libremente por falta de acusación en la referida causa, declarando de oficio las costas y mandando alzar también de oficio las fianzas prestadas y embargos practicados.Ateca 27 de Julio de 1893.=E1 actuario, Juan Manuel Gil.J—5243

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidro Jacinto Ferrer y Nolla, natural dé esta ciudad, hijo de Daniel y Josefa, dé unos diez y siete años de edad, y José Ca- sanovas y Martínez, también de unos diez y siete años de edad, hijo de José y Emilia, natural de Sacet, cuyo paradero y domicilio de ambos se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, contaderos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que les resultan en méritos de la causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo por hurto de un rail de tranvía; con prevención de que si no comparecen serán declarados rebeldés.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedáh Ala. busca y captura de los mehciañados sujetos Isidro Jacinto Ferrer Nolla y JoséCa- sanovas y Martínez, imhiéndoíOs en las cárceles dé esta Ciudad á mi disposición en el caso de ser habidos.Dada en Barcelona á 26 de Julio de l893.=D ionisio Gal-.' VQ.=Por mandado de S. S. y  por D. Ramón Vidal, Jaime Sala, Habilitado. J—5103

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alofant y  Marzo, Juez de instrucción del d istrito del Norte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tomás Foz Puyo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados al de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; comparezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en causa seguida contra el mismo sobre amenazas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio A que hubiere lugar.Y encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á  la busca y captura del referido Tomás Foz Puyo, y su con- ducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado,Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 18?3.=Salvador Ala- ioid;.=Valentín Vintró. J—5426

COGOLLUDO
D. Miguel S ia s  Gómez, Juez de instrucción del partido de Gogolludo.Por el preseni l  se requiere á Florentino del Olmo Garrido, natural de Bu \staree, vecino que fué de Puebla de Beleña, y  cuyo actual par ulero se ignora, para que dentro del término de quinto día ĥ  efectivas, en este Juzgado 423 pesetas 60 céntimos que i mportan las costas que le fueron impuestas en la causa que contra e l mismo y  su mujer sesigu ió  por hurto, más las posí. priores;: apercibido que de no verificar el pago dentro del plaz o  citado* a  contar desde la inserción de este edicto en los per vódicos oficiales, se procederá á su exacción por la vía de apre 'mío.Dado en CogollujhP á 1.° de Agosto de 1893.=MigUél Sáiz.=Por su mandado, ̂ Mariano de Frías. J—5376

GRANADA-SA G R A R IO
D. José Marcelianq G* mzález Martín, Játez de íaétfucción del distrito del Sagrario d e esta capital.Por la presente se cita, llama y  emplaza'por u sá  sola vez y  término de diez d k s á la procesada María Sánchez Sánchez, viuda, de cuarenta y dos añ os de edad, hija de Francisco y de Isabel* natural y vecina de Grujas-Sierra, á fin de que dentro de dicho plazo se presente en la cárcel publica de esta ciudad para que pueda ceiebrarsool j mício oral dela  cantea que se le sigue por hurto; apercibida que de lo contrario le  parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.En su virtud, eheai^o 4  todasUas Autoridades cí vílee, m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la bu sca y prisión de dicha pro cesada y 3u conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 8 de Julio de 1893.=José Marc'eliano González.=Por mandado de 8, Enrique Delgado*í —5309

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presenta se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días ai procesado Francisco Bolaños Mar tía, casado, de treinta'y seis años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Catra, provincia de Alicante, y  vecino de Atarfe, á fin de que dentro de dicho plazo se presente en la cárcel pública de esta ciudad para que pueda celebrarse el juicio oral de la causa que se le sigue sobre atentado; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes dé la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 28 de Julio de 1893.=José Marceliano González. =Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.J—5310
MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de eBta Corte.Por la presenta requisitoria, se cita, llama y emplaza á Antonio López Gómez, hijo de Ernestino y Petra, natural de Badajoz, de veintitrés años de edad, casado, empleado cesante de ferrocarriles, ha habitado en la OuesU de Santo Domingo, núm. 20, piso cuarto, tieúe insiruccióú, es de estatura más bien alta, pelo negro, ojos pardos, color sano, cara redonda y escaso de pelo de barba; á Avelina Pérez Garda, hija de Tomás y de Eusebia, natural de Ciudad Rodrigo, de veintisiete años de edad, casada con el anterior, modista, con instrucción, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, y á Luisa Pérez García*", hija de Tomás y de Ursula, natural de Piud&d Rodrigo, hermana de la anterior, de veintitrés años de edad, soltera, sirviente, ha vivido en la plaza de la Lealtad, núta. 3, con instrucción, de estatura baja, pelo negro, color bueno, y viste decentemente, para que dentro del término de diez días, contados desde 1& publicación de esta requisitoria, comparezcan ante mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de hacer efectivas las responsabilidades que les resultan en sumario instruido contra los mismos por encubridoras del delito de est&fa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldés y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, procedan á su busca, detención y conducción en clase de tales ante este Juzgado.Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1893.=Balbino Martín. El Escribano, por mi compañero Morales, Ezequie! Ariz- mendi. J—5511
M A D R ID -H 0s PITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos que sigue D. Juan de la Fuente y Pérez contra D. A ntonio Zaldoz Medina, se ha señalado el día 30 del corriente, á la una de su tarde, en'la sala audiencia del expresado Juzgado, para la Venta en pública licitación de una casa sita en esta Corte, y su calle de Toledo., núm. 96 novísimo, que linda por la derecha entrando con casa núm. 9.4, por la izquierda con la casa núm. 98 de la misma calle y por la izquierda con las casas números 57 de la calle de la Paloma,, y ocupa una extensión superficial de 17.572 pies 64 áreas de otro, equivalentes á 1.364 metros 34 decímetros cuadrados. Sale á subasta por 150.000 , pesetas,/ de cuya súma se rebajará él 25 por 100 por no haberse presentado licitadores en la primera; se advierte que ño se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la expresada cantidad, hecha la indicada rebaja; que para tomar parte en aquélla habrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las repetidas 150.000 pesetas, y, por último, que los títulos de p opieáad de la finca, con los que habrán dé conformarse loa licitadores, se hallan de manifiesto m  la Escribanía del actuario.Madrid 4 d8 Septiembre de 1893.=V„° B ,°=Em ilio Mén- d ez.=E i Escribano, P. H., Vísente García. X—390
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instfenciá del distrito de la Latina de esta OortevPor el presente se convoca á junta general de acreedores á los qixe lo son del concursado D, Eduardo García Cabrera, para 4\lQ determinen en ella lo que crean más conveniente acerba dé la remoción que fué pretendida del Síndico Don Cayetano Leygonier y de la suspención. que del mismo decretó el Juzgado para én ér  caso da restütát c.inúmatoriq el acuerdo de la  jiinta,-proceder-al. reemplazo de aquel en la forma prevenida en el art. 1,214 de la k y  de Enjuiciamiento civil, y para cuyo acto fué señalado él día 25 del próximo Septiembre, á la hora de las dos de su tarde, en una de las salas de audiencia de los Juzgados de esta Corte; con prevención á los que no concurran á él de que les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 29 de Agosto de 1893. = J . Carlea y A lix.= Ante mí* Ju&n Joaquín Jiménez. X—387
SEVILLA—SALVADOR

En virtud áe-providencia del Sr. Juez-de primera infancia* del distrito del Salvador de esta ciudad, dictad*. por.ante mí en autos promovidos por repartimiento á instancia, de Don José Muñoz Rivera y Prieto, de ésta vecindad, como albacea, único testamentario fideicomisario, partidor y  ejecutor de la última voluntad dé D, José Borja Chorot y Doña María da la Paz Sánchez y  Sánchez, que fallecieron, el primero en la villa de La Rambla, en 29 de A g o sto  de 1878, y la segunda en esta ciudad ei 20 da.Abril dej.892, bajo el testamento que juntamente ótdrgarbh ante él Notario de La KajffiCtf' D. JdáhlBáu- tista Jiménez Serrano, en fecha 14 de Mayo del antedicho año de 78, cuya cláusula-de institución de heredero »! fiaal se insertará, se ha mandado llamar por edicto á J*« personas que de acuerdo con la referida cláusula tengan drr*,ebo á recibir los bienes relictos de jados p or aquéllos; par$ o hh comparez - can á deducirlos en los expresados autos en el término de dosTflpfeses, á contar desde la fecha de la publicación de aquellos en la G a c e ta , d e  M a d r id , acompañando los documentos en qúe apoyen dichos derechos, á fin de póderio declarar así; haciéndose presente ser est* ei segundo llamamiento que Be hace, y que hasta 1» facha no ba comparecido persona alguna alegando derecho á los expresados bienes.Y para la debida publicidad, se ingerta el presenta y otros de igual tenor.Sevilla 31 de Agosto de 1893.=E1 E scrib ir*Secretario, Edif&do G* de Mora.

Cláusula de institución de herederos.
Y mandan que hasta que se verifique el fallecimiento del último de los dos otorgantes no se forme inventario da sus bienes ni se practique división de ellos ni otra cosa alguna por sus albaceas ni por otra persona; y para después de la muerte del último que sobreviva de los dos otorgantes, se harán dos partes iguales, y de la una instituyen y nombran por sus herederos, y por quintas partes, que llevarán la una los hijos de Diego Domínguez Sánchez, otra los de Carmen Sánchez, otra los de Amparo Sánchez, otra los hijos de Manuel Sánchez y la otra lo» de Belén Sánchez, vecinos de Sevilla y Jérez de la Frontera* en posesión y propiedad, y de la otra parte ó mitad se harán dos partes iguales, y de una de ellas, instituyen, nombran y  señalan por sus herederos, también en posesión y propiedad y por partes iguales, á los hijos de D. Manuel de 'Borja y Cho- rot, difunto, que lo son Doña Concepción de Borja y Doña Manuela Borja, también difunta, y en su representación sus  hijos y descendientes legítimos, y de la otra parte instituyen, nombran y señalan por sus herederos, también en posesión y  propiedad y por iguales partes, á los hijos del difunto Don Francisco de Borja y Chorot, que lo son Doña Carlota, Don Francisco, D. Ricardo y Doña Dolores Borja y Pila, cuyos padres de éstos y los anteriores fueron naturales de Pereznoso, para que tengan un recuerdo de los otorgantes y los encomienden á Dios en sus oraciones; pues así es su última y deliberada voluntad. X—386

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la  ciudad y partido de Tarragona.Por la presente y por estar comprendido en el art. 835, párrafo primero de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Miguel Aymerich y  Baró, conocido por Biel y  apodado Francés, de cuarenta y tres años, natural de Vall- moll ó Nimes (Francia), jornalero, sin instrucción, casado, con Raiinunda Ferré Teixídó, de estatura alta, rubio entrecano, cara larga, bigote rubio, voz ronca, enjuto de carnes; viste blusa azul, pantalón de pana, faja encarnada, pañuelo de color atado á la cabeza, gorra cachucha y calza alpargatas; y se le previene que si dentro del término de cinco días, á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , no comparece ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, que procedan á la busca del procesadoj y si le hallaren, á su captura, poniéndolo con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.Tarragona 12 de Junio de 1893.=Daniel E steller.=E l actuario, José Pinto. J—5167
VALENCIA DE DON JUAN

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, cumplimentando una carta orden de la Audiencia provincial de León, se cita al testigo Matías Alejandro Trapote, mozo de labranza, que residió en Cubilias de los Oteros, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 30 del corriente mes, á las diez de su mañana, comparezca en. los estrados de dicha Audiencia al acto de las sesiones del juicio oral, que tendrá lugar en la causa que sobre lesiones al mismo Matías Alejandro se sigue contra José González del Río y  otros, residentes en Pajares y  Gurendos délos Oteros; previniéndole que de no comparecer incurrirá en las responsabilidades que determina Ja ley de Enjuiciamiento criminal.Valencia de Don Júán 4 de Septiembre de 1893. =E1 E scribano, Juan García. J—6172
VALMASEDA

En providencia dé este día de la fecha, dictada por el S eñor D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Salvador Ródenas, en nombre del Excmp. é lim o. Sr. D. Ramón Fernández de Piérda  y López de Luzuriaga, Obispo de la diócesis de Vitoria; de D. Pedro Ruiz, como marido de Doña Juana del Corte y Ga- ragorri; de D. Segundo de Arteche y Osante; D. Fermín An- tuñano y Palacio, por sí y como marido de Doña Justa Dor- cazberro, y de D. Máximo Do rcazberro y Segura, vecinos de esta villa, contra D. Nicolás Dorcazberro y  Segura, ausente en ignorado paradero, sobre que se declare que el demandado D. Nicolás sé halla obligado á vender con los demandantes una casa sita en el barrio de las Tenerías, señalada con el núm. 12, de superficie, inclusas dos tejavanas pegantes á la misma, de 265 metros 74 centímetros, y una huerta contigua á la misma casa de 11 áreas 48 centiáreas y 91 centímetros; condenándole á que lo verifique y reparta el precio coa los demás condueños en proporción de lo que cada uno representa en las fincas, se ha acordado, á petición de los demandantes, emplazar al demandado D. Nicolás Dorcazberro para que en el término de nueve d k s improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma, á contar desde el siguiente al en que últimamente se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  esta cédula; pre- víhíéndole que sí no compareciere le parará el perjuicio que haya lugar, quedando en poder del Escribano autorizante, á disposición del demandado, las copias presentadas con la demanda.Valmaseda 26 de Agosto de 1893. =E1 Escribano actuario, Isidoro de Llano. X—392
V ALLADO LID-AUDIENCIA

D. Manuel Garcíaty López, J u e z  de primera instancia del distrito de la  Audiencia de está ciudad.Hago saber que por los hijos y herederos de D. Mariano Fernández Lara, vecino que fué de esta ciudad y que falleció en ella y su domicilio*calle dé Santiago, núm. 61, cuarto principal, en 14 de Julio último, se acudió al Juzgado con escrito fecha 19 del mismo y presentación de la certificación de defunción y copia de testamento, haciendo la manifestación de que aceptan la herencia á beneficio de inventario, ¿ excepción de uno de ellos que la renuncia; y  pretendiendo que pre- via^eit&ción de los acreedores que pueda tener el finado, puesto que no existen legatarios, se proceda al inventario de dicha herencia, á cuyo escrito recayó providencia de conformi- dud á lo prevenido en el art. 1.014 del Código civil y  1.063 y  siguientes de la ley rituaiia, mandado proceder por el actuario, á quien s«i ha dudó comisión al efecto, al inventario de los bienes que pertenezcan al referido finado D , Mariano Fernán- dez Lara»^aiEido principio el día 20 de Beptiembre próximo,, y
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hora de las once de su mañana, en la casa mortuoria, y con
tinuándole en los siguientes días hábiles á la propia hora has
ta su terminación.

En su virtud, por el presente cito á los acreedores del 
mencionado finado D. Mariano Fernández Lara para que acu
dan á presenciar dicho inventario, si les conviniere; previ
niéndoles, ó á sus herederos ó causa habientes, que la asis
tencia en su caso ha de ser personal ó por medio de apodera
do en forma.

Dado en Valladolid á 29 de Agosto de 1893.=Manuel Gar
cía López.= Ante mí, Licenciado Pedro M. Sánchez.

X—388

YALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernán

dez, alias sargento Ladilla, natural de Santander, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción en los Boletines oficiales de aquélla provincia, en 
el de ésta y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juz- 
g&do con el fio de notificarle su auto de procesamiento y pri
sión dictado en causa que Be le sigue por estafa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes del orden judicial, procedan á la busca 
y captura del Manuel Fernández, y en el caso de ser habido 
se le constituya en prisión, conduciéndole á mi disposición á 
lacárcel del partido, dando cuenta inmediatamente de haber- 
da veriácado; y se hace constar que dicho sujeto es de estatu
ra regular, de treinta á treinta y ocho años, cara barbilampi
ña, bigote y mosca.

Dada en Valladolid á 22 dê  Julio de 1893.=Tomás San
cho. =Por su mandado, Antonio Varela. J—5232

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por la presente se cita y llama á Andrés Révona Carrero, 

cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder del car
go que contra el mismo resulta en juicio de faltas por escán
dalo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 26 de Julio de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Ballester. J—5240

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presénte se cita y llama á Antonio García, cuyo 
domicilio se ignora, para qué éh el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en ééte Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por daños; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia. j

Madrid 26 de Julio de 1893.=Manuel Marañón. =E1 Secre- j 
tario, José Ballester. J—5241 j

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido

tor esta oficina con fecha 3 de Abril del corriente año, á nom- 
re de D. Juan Uria y Uria, consistente en diez acciones de 
la Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias, é 

importante 5.000 pesetas;
A instancia del interesado se anuncia al público por pri

mera vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo Veri
fiqúe dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según determinan los artículos 9.® j  237 del 
reglamento; advirtiéndo que pasado dicho término sin recla
mación de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del misino, anulando el primitivo y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Oviedo 4 de Septiembre de 1893. =E1 Oficial Secretario, 
Luciano H. Laviada. X—391—3

C r é d i t o  N a v a r r o .

Con fecha 8 de Enero de 1891 expidió esta Sociedad, bajo 
el núm. 3.432, á favor de D. Víctor Sáinz de Robles, vecino 
de esta ciudad, un resguardo de depósito voluntario de 28 
billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, importante 
14.000 pesetas nomínales; y habiendo solicitado un duplica
do por habérsele extraviado, se anuncia al público por ter
cera vez para que si alguno se cree con derecho á reclamar 
lo verifique en el término de dos meses, contados desde el 12 
de Agosto último, y que vencerán en igual día del mes de 
Octubre próximo; en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se éx£edirá el duplicado, 
quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona 2 de Septiembre de 1893.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario.

X-—389
La Imperial y  Méjico.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Hallándose debiendo varios dividendos pasivos los due
ños de las 11 acciones números 161 al 65,176 al 80, de Don 
Marcelino Sáenz, y la 193 de Doña Concepción Muñoz Puer
tas, se les requiere para que en el término de quince días, 
contados desde mañana, satisfagan sus descubiertos en casa 
del Cobrador D. Francisco Santos, Costanilla de San Pedro, 
número, 5.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.=E1 Vicepresidente, An
drés García* X—39$

| ■ B o l s a  d e  M a d r id .

| oficial del di# 6 de ¡Septiembre de l& B } em paredé
cm la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
SENDOS ftiBMCW ------------------- ------------------

Día S. Día 6.

áfc&atla perpetu* ai 4 poir 4té interior. 68 05 69*Í0-4,5-20
áplaxe 69*0» 69M0-24-8O-25

fin cor. flr. 
cambio m. 69*241 

68*75-80 
fia cor. flr .
0*50 prima. 

pequefos 69*50 74 O(0-69*59-«0-20
69*55-70-15-75 
70*60—75-15—60 
74*50-16-70*90

timv&s, series flty ff, ¿t (*9 y SM pesetas. 69*85 «9*75-60
Idem f.á, «1 4 por 400 exterior... . . . . . . .  76**0 76*60-í6-76-70

á piase » 76*60-75
fia cor. flr. 

con numeración. 
pequsmr 76*70 77 0(0-76*90-80-75

76‘,6S-70-77‘10
N a series O y E, U y 2©# pesetas, » 78*11-79*15
ídem amorlizabl® ai 4 per 4 6 0 .... . . . . .  » »

pequems. 77*60 78 0(0-77*50-85
78*15-15-40 10

Siiletes kipcte«ario* de Cuba,4888.... 4C8*40 408*?0-45-20-26
Idem Id. íd.s ©Miatám de 4 890, aumerm

4 al'871.850............................     97*40 97*10
Basco Hipotecario de izpafia.—1Cédula* 

al 5 per 400, stúmeroz 4 al 450.000,. „ » 99*45
ídem id. id. — Id. al 4 por 4 00, numero*

4 á 75.000... ................................  81*15 »
Acciones del Banco de Espala   157 f(0 1570(0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  157 0(0 »
Acciones do la Compañía arrendataria 

da Tabacos. — Acciones al portador. 461 0(0 464 1(0-468 0(0
Idem íd>Jd. santidades pequeñas... . .  » 165 0(0-466 t(#

C a m b io s  o f i c í a l o s  s o b r o  ip la s a s  d o l  R e i n o ;

anuncie ii*xn«if

Albacete...... 0489 » Logrofc®.,* ..„  0*18 »
Alcoy............. 3*20 » Lora.»*. 0*70 »
Alicante  9*25 a L i g o    9*19 »
Almería..  0*25 » 'Málaga........ 0*20 &
Avila.............. 0*15 .» Murcia..  0*25 »
Badajoz   0*10 * Ores*»»»... . . . . .  9*10 »
Barcelona  0*20 * Ovio* o . . .   9*28 »
Béjar..............  0*15 * Pale*'ci&«.. . . .  9*80 , »
Bilbao  0*20 » Palm* Mallcr.* 9*25 »
Burgos  0*10 Pamplona..... 0*15 »
Cáceres..  0*10 a> Pontevedra... 9*26 »
C ádiz......... 0*20 » Rettf   9,89 a
Cartagena..... 0*20 Salamanca.... 6*26 *
Castellón...... 0*10 $ San Sebastián. 9*29 o
Cittdad-Real... 0*16 » Santander.,... 9*20
Córdoba...... 9*89 » Sta, Cruz Tte.V 0*18 »
Corufft.. . . . . .  ! 0*26 * Santiago...... 9*19 »
Cuenca....... 0*16 A Ségóviá........ 0*26 *
Ferrol..  0*26 » Sevilla ........ §*20 »
Gerona  0*26 » Soria   9*10 »
Gijón.............. 0*26 » Tarragona.... 9*28 a
Granada  0*19 » T al/la  Reina. 9*79 »
Guadalajara... 0,16 » Teruel.... . 9*19 »
Haro.. . . . . . . .  0*28 ' » Toledo.., *
Huelva  0*81 & Tudela... . . . . .  0*15 »
Huesca  0*89 » Valencia....... 9*29 »
Jaén..............  0,19 © Valladolid..... 0*15 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   9*19 »
León...  0*10 ® Vitoria  0*15 *
Lérida   9*21 » Zamora... . . . .  0*19 a
Uñares..... . .  0*16 ZaragÓzá.. . . . . .  0*29 i

B o ls & s  e x t r a n j e r a » .

P a r ís  5  d e  Se ptie m b r e  d e  1893
/ Deuda perpetua- al 4 por 499 exterior... á f l ‘15
i Idem id. id. in terior...........................á ' »

fmd&s es p e - )  Idem amortizable al 2 por 4 90............ ,, A »
Seies. . . . . . .  i Idem id. al 2 por 4 09 exterior..............   á »

f Idem id. al 1 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  á ' * .
\ Obligaciones de Cuba............  .............  i  449*09

fmdes /r«n -1  8 por 499...................... .............. . á 99*17 4^
mss* .! 4 4(2 por 499....... .......................... é 494*60

CoMolidados ingleses.  á 97'3$

d a m b io s  o fio is t len  s o b r o  p l a z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 10*40 pesetas.
Idem, á 60 días vista, id. id., ie*to id.
f̂ aríSí á la vista,, francos, beneficio á papel, 20*68-11*40

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Septiembre de 1

TEMPERATURA 
AEeTOSA 7 ñtimedad del aire*,

del ==================
barómetro 7sbu5i» tso DIREOGIOM M tA  m

dAttaia radaoida -
m d 0*y en Uumede- j  clase 6«l viento d a l o i e i d .

rniUmatros Sceo. oido.

rntefiana.. 706*81 47*6 ««'2 NB.. .  B / lig. Cari e u b /
9 mañana.. 707*67 24*2 49*4 H Calma. Nuboso.

ild é ld íí i . . .  797*77 17*6 10‘5 SB. . .  B.a lig. ídem.
8 d« la Urde 796*98 29*4 49 6 ONO.. Id. fte .: Idem.
«dala Urde 797f09 15‘9 48*2 ONO.. Brisa... M  desp®
f'éoUnenhé 798*42 24‘ 6 4« 4 N O . .. Calm&4 Daa^éjndo.

' Te&psratnra máxima del air®, á la f c é m b r a , . 22*4 
Tdém mínima*. « • • « • • • • • . . . 4 7 0  '

Diferencia *.........   45*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la t̂ urra* 28*6 
Idem id,dentrod® una esfera de c r i s t a l . 65*0 

Inferencia  .............    26*4
Temperatura máxima á cid© descubierto ¿unto ¿  la

fierra vegetaló laborable....*^   i 44*9
Idem mínii#® id... * . . . . . . . . .  45*7

U g fe re a o k .....* ...^  2S>2
Velocidad del viento en las últi mas veinticuatro horas 
• (Idiómétrcs)». . . . . . . . .  ,, 240
40ncilaoiómbarométrica,id.(milímetros).. ..............  . 8*0

. nimia íiL coa respocu* ala asedia «.anal» i. las nueve '
úm \ti noche... . . . . .  a» • * *  ̂ 4*1

JU itU  w  ]m  ilttm M  T*i» aoMbro k orw  (m ilin w tn »), »

| Despathot ItU pifieoi wíHSos tu ti Qlstrvtitorío ét Madrii 
irt *1 ttiado $t&otffrúo e» ¿Ario* punios dt la Peniwndt 4 
les %wñt dt le m eiem . v m  Frattste i  Italia Á lés sitie,
Me 6 dt Septiembre &t 1893.

AÍim barsissiéteisif. ¡ ter* ;4 0* . «IdaLOCAL^sr yalclwl |®tt : . dai
dél mar as f ’ dd 4»lsjfesravScJEt#.-, riaatA

S..Sebastián. 761*8 21*4 N..... üalma. Nuboso.... Tranq.»
Bilbao...... 761*2 22*o NO... B,A üg< Despejado. ídem.
Oviedo,,..,. 760*4 22*4 SO..». Bri sá.. Núbofio,.. »
Corufiá f7 fe J 
Sániiagó.... ¡
Orense..... «I
Vigo.  1 761*7 8f»« SO.,.. Calmv*.. Cubierto. . Tranq.*
Oporto.... .¡I 765*4 83*4 SO... Brisa... Nuboso.».. P. oleaje
Lisboa (8 h.). 768*4 2«*0 jNNE.. Id. lig. Cubilete.. Oleaje*
Badajoz..... ' • { ¡
S. Fern. (7 h.) '
Sevilla  •
Málaga...... 764*9 86*8 SSE.. Idem..«... Trnssq/
Granada,.... 764*4 24*9 O..... Calma.. Casi cutt/'. : »
AjicaAte.,.. 768̂ 6 19*2 S...... Idem.»* CubiertoRlzadnu
Murcia...... 768*4 83*8 O.»... Idem..¡Idem...«... I »
Valencia..., 752*7 27*0 N O ... Idem.. Nuboso. .J »
Palma;..... 761*6 2«‘s Ni... ». ¡Idem...... f r n n ^
Barcelona... 761*4 26*0 NE . .. Calina. 'Idem Jfdéa&<*
*1 cruel,...,. 7629 20*4 E.„... Idem... Idem....«.1 »
Zaragoza.... 764*9 25*6 SIL... Idem.. Idem. 5 »
Soria  76*‘9 22*2 SO. .. Idem... ídem...... »
Burgos...... 768*6 49*8 NO... Idem.. Idem...... »
León»....... *
Valladolid... 765*6 10*0 B..,.. iBrisa... Idem...... »
Salamanca. . 76̂ *0 21*6 SO» .... Calma.. Despejado. »
iegovia..... 764 ‘7 ¡ 23*0 SO..., ¡Brisa.. Idem...... »
Madrid..... 768^ 24 2 E Calma. Nuboso.,., »
Escorial.. . . .  764*8 ¡ 80*8 NE.. .  Brisa.. Idem...• • • »»
Qudad-Réal. 76t*6? 24*8 O  Calma.. Idem...... »
Albacete.... 768*4 25*« K...., ídem... Despejado. »"
París....... 769*4 i 45*8 SB.,.. B.* lig. Cubierto.. ^
Gris-Néz.;.. 758*4 47*2 B .Calma.. Brumoso., tranq^
St. Mathieu.. 7«*‘4 4 4*6 N . Idem. Casidesp/ Ideín.
Isla d‘Aix... 7«o*8 ; 49*8 SSB ►. (B.® fte. Nuboso, , Idemí,.
Biarritz  7616 80*6 NO.... Id. lig. Poc© nub.* ídem.
Clermont.... !.
Perpilán.... 761*6 H ‘3 O.,.»* Idem... Algo nub/. »
Sicie......  761*8 20*9 B ¿Brisa.. Brumoso.. Picadâ
Miza..   764*8 17*7 » Calma.. Nuboso... Tranq.̂ *
Roma;....., 765*6 45*8 N;.... ;Brisa.. Despejado. a
Liorna...... 764*? ' 49*0 NE... Idem.. Nuboso....
Palermo.... 763*4 23H » SCalmA. Despejado. *
Cagliari..... 765*6 23*9 E  Idem... Idem,».... 9

RBTRABADOB «— DÍA 5

Vigo   718*0 1 14*2 O. ... Calma. Cubierto.. Picadas
Santiago.... 769*9 2<*l S.;... Idenü;. Nuboso. .. »
Corufia  757*9- 1 11*6 NB... IdenL.. Idem...... Tranq
Ciudad Real. 760*5 18*8 O..... ídem.. Idem.  »>
Roma....... 7«4‘9 49*4 NH««. B.* lig,. Casi? desp.* »
Liorna...... 764*9 49*0 NB... Brisa... Despejado.
Palermo.... 76.4*8 2t*4 B...,. Idem... Nuboso..., *
Cagliari;.... 764*9 81*8 ÍSB..». Calma. Despajado, »

Dirección general de Correos y  Teíágsafos.
No ha llovido m  nhaguRS provincia.

A N U N C I O S ,

G U Í A  O F I G I A L  D E ;  E S P A f l A  M B A  E S  
a n o  d e  1 8 9 3 .  —  S e  h a l l a  á e  " ? e B ia  @ a  e l  

A l m a c é n  d e  l a  G a s s t a  m , M i m a ) ,  s i t u a d ®  e l , 
l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e m »  -  
c i ó n ,  á  l© 3  p r e c i a  a i g u i e n  t e s :

PBSBTAS

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m .  -  > k . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . .  8
I 5 n  r d a t x c a . . . . . . . . . . . . .  5

á»MINI8TBACI0Jí DE Lá. 9ACBTA DB MADRID. 
Lm r«cl»m«oiona* da * jjemplarea de Id Oacoita que peí* 
eztraTío hayen dejedo á t , recibir los suscritores, Se h*í¿fe 
precisamente dentro de b ,g tres días sigoientes al de la íeeto 

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proria» 
cias, nn mes para los m  iseritores del extranjero y tres mestei 
para lea de Ultramar;itendiéndose qpe íuera de estos plasíM , 
se exigirá el pago de esda ano de los ejemplares qna s% 
piden.
■ ! mu' ......        i, i im,aM i iminm... ■ .....■en.. III'II lllV̂
mOALÁFON QMNBRAL DB LOS EMPLEADOS DM A* Administración /  ipil, activos f  cesantes, dependientes d  el Ministerio de la Qoi jemación, precedido del artícúlo corr«*pf >n- 
áiéátu de 1& ley y del Real decreto orgánico.—Edición ©ñ* 
del.—Be haila de venta en eí miemo Almacén de la Ga9;*ta 
de Madrid» al pr «cío dé 50 céntimos el ejemplar.

A _

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Regina, virgen y mártir, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Maris.


